
PMSAPAS
Pro-Mantcnimi.nlo dcl Sisteriá dc Agua Potablc,

AlcanGriilado y Sancamiento dcl Municipio dc PáEcuáro

oFrcro No. DG/2427 lPMSAP h72/2o2s.
ASUNTO: Se rem¡te segundo informe

trimestral 2025.

Pátzcuaro, Michoacán, 28 de julio 2025.

C.P. JUAN CARLOS REYES SANTIBAÑEZ,

TESORERO DEL MUNICIPIO DE

PATZCUARO, MICHOACAN,

PRESENTE.

E AYUÑT A}{IBNTO

2024' 2071

?ATZCUARO'
l'{lCH.

PMSAPiiS
CTOR NIMIENTO

DEL 5¡STEMA DE AGUA POTAELE, ALCANTAR¡LLADO Y

SANEAMIENTODEI MUNICIPIO OE PAT¿CUARO, MICHOACAN

c.c.p. lnt. JulioAlberto arreola Vázquez.-President€ Munlcipely Pres¡dente de l. Ju¡tá dé Gobiemo del PMtaPA§.-pa.a su conoc¡m¡eñto

H AyuHtAMlmro Dt pÁlzcua&0 $.[,H zoz4-z\z?

itsiiRtRtA ui ltlilTABiilüAü riuiltctpÁt

D

BECrEr

1- H¿1l

2025JUL

HORA ll'3)

AVEN IDA HIDALCO § 100 C0L VUELTA DE LOS REYES: (434) 3424835 t 3427668. eñoil: ooopospotzcuoromich@gmail.com

PÁTZCUARO

Con fundamento legal en los artículos 8, 9, 10, 77, 72y L4 de los lineam¡ento para la entrega

de la cuenta pública y de los informes tr¡mestrales de las Administraciones Públicas

Municipales, ante la Aud¡toria Superior de Michoacán, por medio del presente, hago

entrega de DOS TANTOS DEL SECUNDO INFORME TRIMESTRAL 2025, correspond¡ente a

este Organ¡smo Pro Manten¡miento del S¡stema de Agua Potable, Alcantarillado y

Saneam¡ento del Municipio de Pátzcuaro, información que se le hace llegar de manera

impresa y digital en memoria USB, para su poster¡or entrega ante el Congreso del Estado.

Sin más sobre el particular, me despido con cordial saludo, quedando a sus apreciables

órdenes.
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En la ciudad de Pátroraro, Mi*oacán, siendo las 17:ü! horas del día jueves 24 de julio del

año 2025; con furdamento en la Ley de Aguay Gelión de Cuencas del Estado de

Miáoaén de Ocampo Arlforlo 47, 48, 49, 50, 51 y 52; Convoca a reunión ordinaria de la
Junta de Gobiemo dd Pro Mán€n¡m¡enb del Sistema <!e Agua potable Alcanlárillado y

Saneemiento del Munídpio de Pátrcuaro, la qJal se real¿a en las oficinas del Orgnivno
Operador ubicedo en la calle Hidalgo 1{X}, Col. \lUelta de 16 Reyes, bajo la siguiente:

Orden del día.

l. Pase de lista do Ios presenbs;
2 Aprobacíóo de h Orden del Ola;
3. Aprobac¡ón de las modific¿cione. presupuestale. del SEGUNDO tsiméstre

2025;
tL Aprobación de h entega ¿ h Audibria Superior de iliclroacán, del SEGUNOO

infotñe timestral del ejerc¡€io 2025;
5, Asuntos genérahs;
6. Clausura de la Sesión.

Primer punto: Pase USa de los pesentes

Se da |edura a h i¡witación para la reunión y se hace el pse de lista, contando con la
adstEflcia dd lng- Julo Alberto Añeola Vázquez, Presíder¡te Municipal de Pá?o.raro y
Presidente de la Junta de Gobierno del Oqanivrrc Operador de Agua; Lrlc. Francísco Ro¡as
Gamica Co¡nisario entsante; Lia Marla Salud Reyes Rivera, Regilora de la Comisíón de
Salud: Prof. F¡ladelb Velázquez Juárez, Repesenhnb del Sector Educativo; lng" Medardo
DeÍg"do CoñtEr¿q Regesentante dd Secfor Social; Lic Art¡ro Leal Pinto, Representanb
del Sedor Comercial; Lic. kvio Leal Flores, Represe¡tante del Sedor Industia¡; Or.

Pavéfubaf 7irco, Representefrte del S€dor Sálud: dederándce quofl.lm bgal para dar
iniciáda la presenb ¡esníón, dando ledura ñuevamerite a la invitacíón y ordefl del día de
los punto3 a Fatar.

Segundo purlo:Aprobación de la Orden del Día.

E Ing. Benito Tn4dlo Sándrez, Diredor Generál del Organismo, da lccfur¿ a la orden del
día, solidtándo a los consejeros si quíeren agregar algún pur o adicional; lo que los
consejeros irforman que no tienen má6 punbs a fatar, por lo que es aprobada la Orden
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Tercer punto: Aprobación de las modificaciones presupuestafes del Segundo Trimestre

2025.

El ing. Benito Trujiilo Sánchez, Director General del PMSAPAS, informa que como es sab¡do

al térmi¡o de ceda timestre es necesario dar a conocer y aprobar las modiñcac¡ones
presupuestales realizadas en el sistema contabie a efeclo de dar sufciencia a las partidas

tanto del ingreso como del gasto, y @n ello dar cumplimíerdo a b que ordena la Auditoria
Superior del Estado de Míchoaén §M), y señalan los artÍculos 51 úlümo pánafo y 60 de
la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Públíco y Contabilidad
Gubemamental del Estado de Michoacán de Ocámpo.

S€ muestra o:adro:
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TOfAL D€L G,rsfo ¡ll,l5l,7L.6] 10J975rS.§ st,¡5.i:al.l¡

Por lo que el lng. Benito Trujillo Sánchez, díreclor general del Organismo, invita a los

miembrcs de la junta de gobiemo a levantar la mano si elán de acuerdo en aprobar las

modíficaciones presupuestales del SeEundo Trimeslr€ del ejerc¡cio 2025; el cual es
aprobado por unanimidad.

Cuarto Punto: Aprobación de la entrega a la Audiloria Superior de Michoacán, del segundo
informe trimesf¿l del ejercicio 2025.

El fng. Benito Trujillo Sánchez, presenla a los integrantes de esta Junta de Gobiemo del

PMSAPAS, el Segundo lnfo¡me Trímest¡al 2025 integrado por los estados finanderos,
tales, anexos y demás doorme integrante de la misma y
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Quinto Punto: Ásuntos Generales. Aprobación de las modificacíones a la Planülla de
Personal, AltasSajas; así como la Modificación al Tabulador de Sueldos

Toma la palabra el lng. Eenito fruiíllo Sáncfiez, diredor general del Organismo el cual
preseñta las modiñcaciones a la plantiila de personai que se realizarcn en el segundo
trimesbe y hasta la bcte acfual, de igual forma se muestr¿ el tabulador de sueldos actual
para su análisis y aprobacíón, docr.rmentos que foman parte integr¿nte de la presente acta.

Uoa vq. analízada las propuesEs de modiñcación, tanb a la planülla del personal como al
labulador de sueldos presentados a esta Junta de Gobiemo def PMSAPAS, el lng. B€n¡lo
Trujillo Sánchez, director geñeral del Organismo el Director solicila a los miembros de la
junte de gobíemo a levantar la mano si eslán de acuerdo en la modificacjón a la planülla de
personal y el tabulador cor¡espondiente, a lo cuaf los miembros del consejo aprueban
por unanimídad.
El Dírector del Organísmo pregunta a los ¡ntegrantes de la junta de conse.jo si hay algún
otro punto que se quiera trater en asuntos g€nerales, lo que los integrantes comentan
que no hay asuntos que tr¿tar.

Sexto Punto: Clausura de la Sesión

Pcr ic:L:e L:na vez Cesahcgados lcs pLrtcs del crCen Cei Cía. el PresiCente fvlunicipal y

iresicente de b junr de gcbierno del Crganrsrno Operador de Agua PMSAPAS, infonr¡a
que, síendo las 18 horas con 45 minutos del dla 24 de L del año 2025, sa da por

/ r52 (414) l-.2 at3s
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que son presentados de ao¡erdo a la no¡mativa que establece el COMC, la Ley de

Disciplina Finarciera, así como los artidJlos 9, 10, 11, '14 y 18 de los Lineamientos para la

Entega de la Cuenta Puuica y de los lnformes frime3trales de las Administraciones

Públicas Municípales ante la Auditoda Superior de Michoacán; acto seguído se dan a
conocer las cantidades acumuladas al 30 de junio de 2025, corespondientes a los ingresos
obtenidos y los egresc efrduados por partida presupuestal de cada cápiluto del ga$o, en

apego a fo establecido en el artículos 76 y 81 de la Ley de Planeacíón Hacendaria,
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubemamenlal del Estado de Michoaén de
Ocampo.
Por lo que una vez expuesto y analizado lo anlerior, el lng. Benito Trujillo §ánchez, Diredor
Generel del PMSAPAS, solicjb a los míembros de la junta de gobiemo a levantar la mano
si están de aoJerdo en la aprobacioñ del contenido y fa entega a la AudÍtoria Superior de
Michoacán, respecto dd SEGUNDO lnfor¡ne fimestral del ejercicio ñscal 2025; el cual los
mie bros del conse¡o lo aprueban por unaniñ¡dad.
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lng. Julio uez
Preridente tlunicipal de Pátcuaro y p ts de la Junta de Gobíemo del

Organismo Opendor Agua

lng. .Sánchez Director ica Comisario
Genera¡ nismo Operador r

+),
Lic- María Salud Reyes Rivera

Regidora de la Comisión de Salud
Prof.

r Educativo

Ing. Medardo Conberas Lic. ro Leal Pinto
Representante del Sector Comercial

Lic. Dr. P¡vel Zarco
Represe I Sector Salud

Nota. Esta hoia que cootiene solo firmas es parle integr¿nte Acta de la Junta de
Gobiemo del Organismo Operador de Agua potable, de Piitsataro, Michoacán, de bcha

.52 l4l¡l f^2 ¡!35
,52 113.1 Y2 7úa

de

\

f

24 de julío de 2f25.t
L

t

)

del

^.

€.o¿to¡qEr¿rqti<llat/ln .Lcr'l

¡ú. Hrd¿¡fo ,¡dl
F¡EE¡¡.o, raóo¡<ar Cr_ át@¡6

Juárez



00009

PMSAPAS
PtsM!ú.¡ilni:ilo rkl Si¡t. & A6ü. Pot lLt

Alúr¡rilhdo y S.cei.do dcl Muni+¡ d. PrD.!a! pArzcurRo

ING. BENITO TRU] I LLO tt rn¡nmrror¡o
2V¿+N27

rÁrzcu,qRglaG.

DIR EL OP SAPAS
S]STEHA DE POTAELEJ DENO¡IINADO

PRO 
'iIANTENTüIEI¡IO 

OEL SISTE}IA DE A6IIA
POTABLE, ALCANTARILIADO Y SAI¡EA}II ENTO

DEL I.T,INICIPIO DE PATZCUARO.

AE¡IIDA I"DAI.GO 
' 

lIN A)L WELTA DE LOS BE]¿EI (31) *21,35 r U276A!. útetÉ ú!ryEEE-Ir.",,r¡,,o,/,d.at t

cot{ FUNDAIiENTO Et¡ LO ESTAELECTDO Ei¡ LOS ARTTCULoS 1o, 2",3",4",
t6, 22Y 23 FRACC. Xr, DEL DECRETO DE CREACIOT,¡ DEL ORGANIsMO oPERADOR
DEL SISTE|4A DE AGUA PoTABLE, DENOT'IINADO pRO ltA¡tTENrflIE¡nO DEL SISTEIiA
DE AGUA POTABLE, ALCA¡¡TARILTADO Y SANEA¡IIENTO DEL MUNICIPIO DE

PATZCUARO., PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EL 11 DE

sEPTIEHBRE DE 1997, EN RELACIoN Cof\¡ LoS fi¡UftlERALEs 1", 2", 3", 50 Y
39, FRACC. )O(IX DEL REGLAIIEi{To INTERIoR DE DICHO OR6ANISI,1O, EL
SUSCRITO ING. BENITO TRU]ILLO SANCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL Tt15¡{O,
CERTIFICO Y HAGO COiIS.TAR QUE: EL PRESENTE DOCI IIENTO QUE AHoRA 5E
srGNA y QUE vA EN &4 ro:es urrlEs, coNcuERDA FrELr4EñTE coN su
ORIGINAL ACTA DE LA JLINTA D€ GOts¡ERI\¡o D€L OA Z¿ OE ¡¡UO OC ZOZS.
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PAlzcuARo

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

PROI¡IANTENIÍIIIENTO DEL SISTE}IA DE AGUA POTABLE OE PÁZCUMO
rrltcxoRcÁri

202$2027

AL TIES DE JUNIO 2025
(crFRAS EN PESOS)

L OBJENVO

D NorAsA r-os Esrnoos Frt{ANcrERos

Lás notas a bs estados ñna¡cieros son explicaciones que ampllan el otigen y significado de lo§ datos
y cifras que s¿ presenEn en los Estsdos F¡nancieros, propordonando inbrmación ac¡rca dei ente públ¡co,

sus kansacciones y ott6 evefltos que lo han afeclado o podrlsn afrctar económ¡cameflte, hs orale§ son
parte integrante de los mismos, tenieñdo proser¡ts los posfuladoG de revele¡5n sufcienle e imPorbncía
rehiva.

su otietivo es revelar y proporc¡onar infumación adic¡onal que no se presenta en los Estados
Financ¡eros, pero que es relevente pára Ia comprensión de alguno de ello§- Lo anterbr Para dar
cumplimientc a los arlculos 46, fracción l, inciso g), 47, 48 y 49 de b Ley General de CooEul¡dad

rU (a3¡l 3a2 aa35
]52 (.3¿t 142 7668

Av. Hid¡lto 1100

E
I
g

I

Gubemamental (LGCG)

M{<hoá<án CP.61606

La inbmaión de lG Eslados Financieros y Presupu$tdes en nue§tto er e PÚU¡co provee información

ñnaflc¡era a los principáles usuarios, instanciás ñscalizadoras, c¡udadános y a las Platafumas dEitales. El

obietivo dd presen¡e doc1lmento es la revelacltn del conterto y de 106 aspecbs ecorúrnicos fnanciero§

más relevanEs que iriluyefoo eñ hs decis¡ones del periodo, y que fuefon cons¡derádos er la elaboración

de ¡os es& finarEierc para Ia máyor corp¡ens¡ón de e§bs y sjs partillaridades. De esE maner¿, se

iÍbma y explicá la restrrests de nuesüo Erite a las cordic¡onB rdacbnadas con la información financierá

de cada peri¡do de ge6üóni además, de expo¡er aquellas polftica3 que Podrían afecH la torsá de

dec¡sbnes en perbdoe posErioIes-

u. EsrADos e n¡ronmlc¡óx coMTABLE
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b)

c)

PMSAPAS

Las Notas a loo Estado6 Fimnciefos deberán ¡nduir en el encab€zado los siguiontes dat6: Nombre
del Ente Público, la denominaúión 'Notas a los Estados Financi€ros", p€riodo de que se t-ata y la
un¡dad monetaria en que están eprEsádas las dfas (pes6).

A cooünuaciófl, se pres€ntañ los úas tipos do nolas que acompañan a los Elados Financ¡eros, a sábec

Notas de gestión adm¡n¡strativa,

Notas de desgbse, y

Notas de memoria (cuenlE de orden)-

A) NOTAS DE GESTTÓN ADMTNTSTRATIVA

Estas Notas üenen corno objetivo la revelación del contelo y de los aspeclos económico-financieros
más relevantes que influyeron en las decisiones del p€ríodo, y que deberán ser consideGdos en la
elaboración de los estadG financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esE manera, se informan y expl¡can las condiciones relac¡onadas con la ¡nformación ñnanciera
de c¿da perlodo de gesliini además, de exponer aquellas politicas que poüían alectar la toña de
dec¡s¡ones en per,odos posteriores.

1.. AUTORiZACIÓN E HISTORIA

a) Fecha De Creación: Como consta en el Oecfeto de Creac¡ón, el Organismo Operdor del S¡steña do
Aguá Potable derominado Pro Manten¡m¡ento dd S¡stema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamieñto
del Municifxl) P!¡Eararo, fue creado el dfa l'l de sepüembre de 1997.

b) Camb¡o3 en 3u a.üucürra: a h fecfia d€ la emisión de las preser es notas no se han realizado
cambios en b Estruclure del Organbmo.

2. PANORAMA ECOi¡ÓMICO Y FINANCIERO

bs actividades econórnicas del Organbr¡o, s6 enqlentr¿n cond¡cionadas a la recaudación de los ingresos
qus prestai derivado de esto se han ¡do r¿zegando lás obl¡gaciones tiscales, tráyendo c-omo cooseoJencia
han crecido en c¡ertos sedores, aunque estos no han sido los apropiados ya que estos no han lográdo
benefc¡ar a la mayoda de Ia poblac¡ón, ya que de alguna manera solo se ha ten¡do a\€rices para muy
pocos habilantes del mun¡dpio, haciendo de esta manera la oferla de emdeo de las
aclividades produclivas para la oferta de b-abajo que pueden oñecer a la de la

,52 t¡3,r) 342 .3]5
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3.. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL

a) El obieto saial se establece en el artlculo 21 del tlecreto de Creactór¡ del Organbmo Operádor
de Agua Poláble, Alcantarilledo y Saneemiento de Pátrcuaro, el ojel señela que es GarántEar el
buen tuncbnamiento y la adeolada prestac¡ón d€ los servicl,§ de €gua potabl€. alcantari¡ládo
sanitário y pluvial: asl como el Fátam¡mto y reusó de aguas resiruales en el Munichio de
PáEcJaro, M¡.ñoacán

b) Principal ec{ivilad. Sumin¡sl,-ar el s€ryic¡o de agua potabls; recolectar, condtrcir y san€ar las
aguas residual€s-

c) Eiercicio ñscal comprende del 1 ds enero al 31 de didombre de cada arlo.

d) Es un Orgenismo Riblico l\itunicipal, d$centrellzedo, con persoñal¡dad iurfdlca y palrimonio

prop¡o.

e) Consijeráciones ñscales del ents: En materia de lmpuesto sobre la Rentá, únicamente se tiene

d cárácler de retenedor d€ esb impuestol e§ coñt ibuyenb diredo del lmpuesto al Valor Agreg€do;

es cofltih¡yente de Derechos por Uso y Aprorrecham¡erito d€ Aguas Nacionales: es confibqrcnte
del lmpuesb Sobre Erogác¡onos por Remuneración alTrábeio Personal, Prestado Bajo la Dirección

y Oependencia de un Pa6n.

0 Esüuctura organizacional bilsica, confome a lo 6tabl€c¡do en el arlculo 37 de la Reglameoto

lnlerior del Organisñro Operador dal Sistema de Agua Potable denorninado Pro Mantenimbnto del

S¡stema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipb és la slluiente:

. La Sub<lirccci&r Adr¡nisirativa i

. ll- La Subdi¡ecciSn Conercial:
r lll. La Sub<tirección de Dhüüudóni
. lV. La SubdirecciJn de Producción:
. V. tá A¡¡d¡torfa lnbrna;
. Vl. La Coonñnación de Juntas Municipales;
. Vll- B D€pertam€r¡to Jtrldico;
. Vlll. La SecreErÍa Té6ká;
. lX La Coorúnaci&r d6 Asesor€s:
. X. B Departamenb de Contro¡ de kogr¿mas Federal¡zadG; y
. Xl- El Oepartamenlo de Comuni-ión y Culh.,ra del Agua-

g) Frdeicom¡sos de los oJales es fideicomitenle o y cont-atos análogos,

incluyendo mandatos de los auales es párte, no se cuenta con

¡ 342 4A35
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4.. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Las bases de preparac¡ón de los estados financisrcs dd Ente y con el ob.ieto de dar cumpl¡mieñto cof} la

nomatividad aplicable, mencionamos que los hemo§ elaborado de confomidad a las bases siguienl,es:

al Los Estados F¡nancieros se encuentran expresados e¡ rñoneda nacional y han sido elaborados de

conform¡dad con las disposiciones de la Léy Genenlde Contabilidad Gubemamental, publicada el

31 de dic¡embre de 2008, con sus respeclivas leformes del 12 de no\r¡embre del 2012' 30 de

diciembre de 2015, 19 de enero de 2018 y 30 de enero de 2018 respedivamente; así como, los

aglerdos, lineamienlos y documer{os emitido§ Por el ftnseio Nacional de Armon¡zación Contable

(CONAC) apl¡cables, coa sus respect¡Yas modillcaciones, ásf como consider¿¡do las Norñas de

lnfcmación Financiera (NlF).

b) Los presenles Estados Financiems, ll€in sido elabofBdos a partir de la irfomación ingre§ada al

Sistema de Amon¡zacft5n Coniable y Gubemanentál (SIOEACG) por la Tesoreala o Equivaler:te,

Departamenlo @ Egresos, lngresos, S¡ndicatum y Obras Públicás: asf como, las disüntas áreas

eiecutorás del gasto, misma que es convertida e¡ registros presupué§lales y co iables Por el

si§ema, los cuales se generan reconociefldo el efeclo contabie y presupuesial de las operacbnes

realizadas por el eñte público, confonné á los do§jñentos emilid§ por €l Conseio Nacional de

Armonización Conhble (CONAC). en sus momentos de Ley de lngresos Esüílada, Ley de lngresos

por qe(rrbr, Ley de tngrE§o§ Modificáda, Ley de lngre$s DeYengada y Ley de lngresos

Recaudada, en el supuelo de los egtesos se da oJmpl¡m¡enio cln los momenios contables de

Presupuesto de Egresos Aprobado, Presupue§to de Egresos por qercsr, PresuPuesb de Egresos

Modiñcádo, Présupu€sto de Egresos ComPromeüdo. Presupuesto de Egresos Devengado,

Pr€supuesio de Egrasos Eiercido y Presupuesto de Egresos Pagado .

c) Ls Poslulados básicos, son aplicadc para el Ente, con el obieb de plesenlar lá iñbrmacion
ptesupestal y ñnancbr¿, confDme se so{icitra por la gran cantidad de usuarios y sociedad que

exigen la rend¡ci&r de gjentas, se concenlran en los siguientes:

1 -- Sustancia Econórnica

Con este principio se Éconocen tods y cada uña de las operac¡ones del Ente

2.- Entes Públ¡m§ l

Este postülado recorEce como ente públ¡co al Ente, de a&erdo como se eslablece en el decreto

de creación y elevac¡ón a Municipio u Organismo Altónomo.

3-- Eristenciá Permanente

B posfulado pr€s¿rte hace que se reconozca al er e de forma indefinida, satvo

instruc€iones o indicaciones co¡Fdrias a su decrelo do creación-

4.- Revelación Sufcienle
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Con este postulado se presenta la infonnaciSn ñnanciara prasupuostál (b foma clara y amplia, con
ol obieto ds sa¡Íaguardar la rwelación objetiva de la m¡sma.
5.- lmportancia Rehiva
La información fnanciera, pfesupu€stal y contable mu€stra los asp€cios importrantes en el ámbito
de las operaciones del Ente.
6.- Registro s lntegrac¡ón PrBupuesErie
Este postulado nos pemite que la infomac¡ón presupu€6tá1, s€ rolacione y se ir egre en la
conbbilidad del Enta, dB conformidad a la Lsy de lngresos y el Presupuelo de Egreso6,
consllerando los registros patimoñislés.
7.- Consolidación de la lnformadón Financiera
EI presénte post¡lado, nos pem¡ts consolidar o concsntrar b ¡r¡fomaciJn p,r8supuestal y contable
de dos o más entes corno es el caso del Enta, o el Organismo Autónomo, d6 tal brma que al

consol¡darse la irformac¡ón nos pemite obtener la tome de decisionas y dar @mplimiento con la
normatividad aplbable.
8.- Dev€ngo Contable
E¡ preseflte postulado presénüa el mom€nlo del devangado de 106 i€rasos, que es el que nos
permite r€conocer el derecho de cobro jurldlcámenia, sn bas€ acumubtiva y en el gasto nos
pérmiie el rBconocimionto de una obl(?ación da pago a fávor de terc€ros por la adquisic¡ón de un
servr'cio, bien u obra contratiada.

9.- Valuadón
Con est3 praceplo se nos oto.ga la obl¡gación da aranliñcar los eventG que afedan al Ente, se
orantiñcan en téminos monebric a cosb histórico y valor económico objetivo, r€gisHndose en
moneda nacional.
10.- Dual¡dad Económi:a
El pr€sénts po6duhdo p€mite al, recon@r las operaciones de conbmirad a la ateclación por un
lado á los adivc y por el obo a los pasivos o aspdos patrirlEniales, conservando la dual¡dad
ecDrómlca.
11.- Consistencia
Este p6üJlsdo nos pemiE conservar sl mÉmo betám¡erfo coñtable ds bs operacirnes del Ente,
pefiran€ciendo por el liempo sin hacer cambic.

d) Nor.natiyiiad Supl€toria: El Ente, ha lenido la neces¡dad d€ adaptars€ a le normatividad supletoria
que conforme pasa sl tiempo s€ ha modiñcado o cr€ado por dil8rBntes inslituciones, es decir, se
tiene corno primera instancia la normaüvidad emitida por el Cons¿io Nacional de Armonización
Contable (CONAC), pero de furma supletoria el Municipin o Ente ha neces¡tado la aplicac¡ón de
normátiv¡dad emitida por la Sec¡Etaria de H¿cienda y Cr¡ádito Seo€taria del B¡enestar, la
Auditoria Superior de la Federáción, asÍ como organismos estatales rnatsria de Contabilidad

que emiler bs estadGGubemamonial, coar el objelo de acf,)aliz,r y modiñcar los
fi nanciems y p{B¡rpu€stales.
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e) E¡ Ente, por primera vez estamos implsmentando la báse dal devongado do acuerdo con la Ley
General de Contab¡lidad Gubemamenlal por b que s€ menc¡ona b sigu¡ente:

Revelar las nuevas polftlcas de reconocimiento.
Nos aiustamos al nuevo sístemá de contat¡l¡dad gubemamefllal, gue 6stá diseñado do
conformidad a todá la nomat,vidad aplicable al caso en concreto, da ¡guál foma, al
proc¿dimiento de elaboráción de h Ley de lngresos, Presupuesto de Egresos basado en
Res¡Jltádos, estructur¿r el mismo, confunne lo diclá la Ley de Planeacirn HacendarÉ,

Presupuesto, Gasto Públ¡co, Contabilidad Gubemamental del Estado de M¡dtoaén de
Ocampo, en relac¡ón a estrudurar el presupuésto de egresos efl funcíón a Unidad

Programática Presupuestal, Unidad Responsable, Programa Presupuestario, Proyecno y/o

Acción y Partida Presupuestal, ási como a dár cumplimiento a toda la nomatividad de

transparenc¡a y de publicación de h inlo¡mac¡ón.
Cambbs en l€s pollthás, la clas¡ficación y med¡c¡ón de estas, así como su ¡mpacto en la

¡niormación linanciora.
Como autoridades del Ente, señalarnos que, una vez qu€ se detemina incorpor¿mos a

oto s¡stema contabb y d6lsr a tras una foÍná de babaiar obsdsta y no convenienla es
necasarb €miür polfticas nueyas dE control intémo, tanb adminisfativo como
organizacional, reducierdo o creando áreas rcsponsables, pfogr¿mas presupJ€starb§ y
pmyeclos nuévos, o reducir los exÉte[t6, tomando efr cons¡deracióri el Plan Municipal de
Desanollo, Esbtal y Federál daro está que. en el futlro evtaremos hacer cambios en la§
polfücás selvo que sea necesario por las misrna6 c¡rcunstanc¡as de la propia vi.la tanto del
ente como de la Plopaa sociedad del Enle, una vez que se llegasen a realtrar esos cambios
se lendrán qua mán¡iestar amplhm€nte €n estos mismos apartados, siernpre y arando se
hayan real2ado.

5.- POLTíCAS DE CONTABILIDAD S¡GNIFICATIVAS
A contlnuaclón, s€ enllstan las polfücas conlables más s¡gniffcativas do Ente

+52
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f) Presentació¡ de los últimos estados ¡nancieros con la normatividad anterior util¡zada con las
nuevas poliücas para fines de comparac¡ón en ,a hans¡ción a la base del devengado del Ente y

como representantes de la autoñdad, presentaños y consarualnos los estados fnancieros
anleriores para poder tener la base anterioa, de la cual surge h contabilidad nueva, pólizas de
aperiura e inventario de bienes muebles, ¡nmuebles, inú'aestructura, bblógicos e ¡nta¡gibles y por

ende los nuevos estados iir¡ancbrE, puesto que es la bas€ de comparación, para poder obterer
las diferenoas de un cambio tan radica¡, que servirán tafll,o para efectos de bma de decisiores
¡ntemas así como pare aspectos de euditorfa y de responsáb¡lidades
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Con bas€ en lo establecido en lás Nomas y Motodologfa para la Detem¡nac¡ón de los Momentos Coniables
de los lngresos y en las Nomas y Mebdologra para ls Detaminac¡ón de los Mofi€ntos Contablo3 de los
Egresos.

Oepreciación: El monlo de la deprBciáci5n y/o amorlkación s€ calqlla en llnaa recta, cmsilerando el
costo de adquís¡citn del acliro deprecjable y/o amorlizeble, menG su valor de des€cho, enre bs años

coftespondientgs a su üda útil o su vlra €conómicá; regisHndoss 6n los gastos del perfodo, con el objettvo

de conocer el gasto paüimonial, por el servicio que eslá dando el aclivo, s€ tr¿ba¡á en esl8 senliro.

La üda útil se d€termina con base en los Paémetos d6 Esümación de Vida tlftil emitidos por el COIIAC y

en el caso de los intangibles con bsss 6n h documentacón soporte consspondlenle.

lrweatario Ffsico: E¡ h\/"antrmbnb fTsico d€ bieries musbbs, ¡nmuebles I intangiblos se realiza por lo
menos una vez al año, prolerÉntementé durarfo el mes d6 dicierñbrs y qu€ deben do eslar regi§trados en

d Sistema de Pat¡imonb

Y el leventambnto ffsko de los almac€nas so raaliza de foma trimestral, prEvio a la emis¡ón de iíbrmac¡5n
fnanciera en caso ds contar con sstos rÉgbtG.

Capitallzac¡ó¡ de activos: Los b¡enes muebles e intang¡bles cuyo colo un¡tario de adquisición s€a menor
a 70 vsces el valor diafio ds la Un¡dad de Medidá y Acbal¡zación (UMA), podÉn registrarse contableménte
corp un gdo, según lo detemine el Tesorero o Equivalento 6n cada caso en particular, y serán sujetos
a los contcfes corraspondientes respeclo el lóvantam¡ento ffs¡co.

Obras sn pf6caso: Lás obras en proceso s€ regisfan en las cuenE coritables '1.2.3-5 Cons[ucc¡ones en

Proc¿so en Bbnes da Oorninio ftjblico y/o 1.2.3.6 Construccbnes en Proceso en B¡enes Propbs y orando
s€ conduyen sá tansfere el saldo al adrvo no circ¡rlanle qua coresponda en caso de obras cap¡blizabl€s
o efl caso de obras en b¡enes de dorn¡nio públbo s€ transñera el s¿ldo a bs gaslc del pedodo en el caso
que co.responda al presupuesto del mismo oiarciio, por lo que s€ reliere a erogacbnes de presupu€stos

de años adeñorss sé recañoce en el rssultado de qercicios anteriores-

2.1 Obrás cádtal¡zables. La obra capital¡zable es aquála realizada porel ente públ¡co en inmuebles
que ormden con la defnición da activo y que incremente su valor. este caso,

conc¡uya la obra, se deberá tsansferir el saldo al aclivo no c¡rculante
doanmental dsl regístro contable será el €stablecido por la áutoridad

recepción o el documenlo qu€ acredite su cooclus¡rn).

corresponda
aJando se

y al sopofe
de enfega-
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Devengo contable: El ragisüo contable dB se lleva con bas€ acumulativa- La coñtabifizac¡ón ds las
t¡ansacciones de gesto s€ real¡za conlome a la fecña de su rBalización, ¡ndog€ndiorilomsnle de la de su
pago, y la del ¡ngr€so s€ regbtrará cuarido exista iurld¡camento el dsrecho de cobro.
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2-2 Obr¿s dsl dominio público. La obra ds dominlo públbo e3 aquélla realizáda por el ente Biblim
para la construcción de obra prlblica ds uso común. En el caso de las obrás dél dominio públ¡co, al
conclulr la obra, ss deb€rá tr¿nsfffif al saldo á los gastos del pérlodo en el c¿tso qus cdTBsponda
al presupuesto del mismo eiercicio, por lo que s€ reñere a erogaciones de presupuestos de años
anteriores so debeé reconocef en el msultado de elero'cbs anteriorEs pára mostrar el rcsultado
rÉal de las op€raciones del entE F¡blico a una fecfia determ¡nada.

Consol¡.lac¡óñ ds Organ¡smos Oesc.ntr¿llzados y Ooscoo@ntrados: Las unidades del gobiemo que
prestan servicios a más de un gobieffio local ylo Organlsmos Aulónomos se inclu¡rán en el niv6l da gobiemo
que predomina en gls operacbnes y linanzas.

Bienes sin va¡or de adqulslclón o sobrantag. En caso de no eonocerse el valor de adquisición de algún
bien, el mismo podrá s€r a§gnado por el área de Tesorerfa o equlvalente, para ñnes de reg¡stro contable,
cons¡derando el valor de olrcs bienes con caraclorfsticas similares o, en su defedo, el que se obtenga e

tsavés de oüos mecanisños que juzgiie perünentes, los cuales deberán estar debidamenle doGJm€ntados.

B€neficlos a empleados: El Ente qJsnta cor un estudio acluarial Especlo de 16 beneficios a los

emplesdc, §n embargo, en funcirn de no exbür una normaliva general emitila por pfie del Cons€io
Nac¡o¡ál de Armonizáción que regule el reg¡sto corespond¡snle, ests Ente se encrJenlra en proceso de
anál¡§s de la normatividd supletorie a utilizar.

Camb¡os en polfücas contables y corección de errores: E Ente revela tiriestralmente y de iorma
anual los cambioG en polfücas cor¡tables y coreccbn€s de eÍores en las notas de gestión adminislrativa.

Depuración tr cancalac¡ón d6 saldos: La enlidad c enta cori una polftica de depuración constante, con
la finalkJad de garantizar h .azonabilidad de las cift'as.

Oe este aparHo tenemos a bbn ¡ntomar lo s¡gu¡ente; que no r€alizamos la ac{.ralizacirn o re\¡alueciJn
de lc adñrG, pastuG y hacierda pública/paüimon¡o, en ürtud de qu€ aún no se tienen los l¡neambntos
párá lal eHo, pues se está en esp€ñl de que los publique el Consejo Nacional para h Armonizacón
Contable (CONAC), una vez publhadc se p¡ocedeé a ravaluar los aclivos y demás renglonos que se
requiera

6.. POSrcóN EN LA MOT{EOA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR R'ESGO CAMBIARIO

No contamos con activos valuados, valorados o rog¡st-ados €n moneda prreslo que la propia

nonnatividad y post/lados da la contabilidad gub€mam€ntal establacen
operac¡ones dal Enla d6b€n estar regisüadas en mmeda nacional.

obl¡gadón de que todas las
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Cuenr Co.|c.plo ^¡16 
d.

üd¡ útil

t6 d.

alru¡l

1.2i A¡ENES I¡IIUEBTES, 
'TTRAESTRUCTI.'RA 

Y COI§TruCCrc €S ETI PROCESO

1.2.3.2 50 2

1¿3.3 Ediñci6 No lhubcimd€s 30

12.3.4 lnf¡áestudürá

12.3.9 m 5

12.1 BIENES TIUEBLES \

Av. Xid¡lto tlo
P¿tr.u..o, U¡óo¿dñ CP. 6l6(E

otros Eien€5 l ¡urble3
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I 'De aa¡erdo a hs car¿derfslic8 de lG b¡er¡es dc rcfsrendá €¡ h pl! ¿ñb
+52

.52
{435
7668 E

a
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oo¿p¿tp¡aol.romdr@tln¿¡1,(om

C¡¡anta Conc¡9to
f¡h

d.Drrd.dür
ft¡d

't¿(t

Ut¡obi€§ da Oficjla y Eaü¡d6.1á 10

12.4.12 ¡trctr¡ss, Erqb Dc Of(jl|¿ Y Enmh.ía 10 10

r¿4.1.3 ES¡po de Có.n¡Jb y d. fldtdogl¿s do la kibnalh 3

f ¿4.1.9 Otos Mot ¡bri6 y €quipo6 d6 Adrini*r¡dó.t 10 10

'!¿(2

EqlipG y &'d.¿t6 fudini$¡aies 3

12122 Apar¿tcr O€portiro3 m

12.123 Cán rás FafDgéfcaa y do Vi&o 3 «l.3

1.2429 OOo ttlotlarb y Eqt4o €rf¡dnd y Rgc'eativo 5 m

f.2.(3 Equho . ln!tsur¡.¡t l úAbú y d. L*or¡todo

1¿4.3-1 Eqipo la¿e y dc L¿bor¿Eb 5 N
1.2.132 lrriüurn.íbl ti¡¿dico y d. Uborato.io m

1¿(.1 E$r¡po d. Tirtlport

121-1-1 Addnári!. y Equipo f.íeiüE m

12(12 C¡r@rlE3 y R€r¡oq¡ca 5 m

1.24.4.3 Eqripo A6Gpácja, 5 20

124.1.4 E$ripo F€nwi¿úio 5 m
124.1.5 E nbá.lac¡oñes 5 m

12.4.4.9 Ot6 Eq4G da frar¡sprb 5 20

't21,5 Eq¡¡¡po d. D.r.n.á t S.gurH¡d!

12L5 f,¿qüln¿d1Onú¡ EqulF. y ¡t rr¡rnt.nt¡3

12_4.6.1 [&q/ilrÉ y Équ¡po 
^{lop@rrio

10 10

^v. 
Hd¿lto Í00

P¡Eo¡¡¡q tA(¡o¡dñ C.t. 6¡ 6aJ6

Añ6 d.
üd¡ úül

Xoblll¡rlo y Equlpo d. A&nlñlatr-¿cláñ

1,2.4.1.i 10

Xobll¡rio y Equlpo Ed¡c.donJ , R.c¡r.üvo

12121
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Cuonta Concrdo
Yld. úül

*tb
daprrdaló.r

álrr¡¡l

1,2.4.62 10

12.4.6.3 Maqli¡ab y Equ¡po de Consúircdóñ 10 10

1¿4.6.4
Stsb.tla3 ó A¡fl A.dddú¡do. C¡¡d¿cdó.r y de RdiEFadóo trdrúid y
CqlE ri¡ 10 t0

r.z¿.6.5 Equipo d! Cfiiriádón y TC€cqnun¡c¿cilr 10 10

1.24.46 Equip6 d6 G6ñeracit! El&¡e, Apaiatos y Acc€.aio6 Elá6!*ros 10 10

1.2,4,6-7 lbñ-ambñta3 y Máquino6-Heí.¿mi6ots 10 't0

124.6.9 Otos Equipoo 10 '10

11.4-8 Acdvo. ElológlcÉ

1.2.4-8-'l 20

12.4.4.2 5 20

r¿4.&3 5 2A

124.8.4 OvtFs y Cáp.rnor 5

124.&5 Peca y Ao¡i¡llJra 20

12.4.8,6 Eq¡rinG

'12-4.4.7 Espocjes Mena€6 y d. Zootógico 5

1.2.4.8.6 Artdes y Phne m

1.2.4.4.9 Otos AdvG Bidógic6 5 m

8.- BDETCOMISOS, MANDAfOS Y ANALOCOS

No tenemos operác¡ones que ref,e.ien saldos €ñ elos conceptos, pero en el caso de presefltarse se
reg¡sbarán de aqrerdo con la normalMdad ad¡cable, emiüda por el profio Conseio Nacional para la
Amonizaciófl Contable.

"52.52
4835
766A342 E

B
g

l¡láquhaÉ y Equ¡po lnásnb¡ 10

m

ooep¿Jpaud¡todrkhelm¡1,<or¡

Av. HidJto rl0O
Pátz<uáro, Mi(ho.<¡n CP- 61 606
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9.. REPORTE OE LA RECAUOACIÓN

PN,ISAPAS

,Eú ¡¡GRESOS F()i VENI O€ U€l(És' 
'trEsTAdXoE sfRl/toos .t orRots t,lcRtsos
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o6
0.0

o.m

GO

13,¡1!'¿4!

4f,lil21

0.o

o.t¡

oo
0.o

r3,4s7.4

Ú,ú6.JA

o-(p

0.00

0.m

0.m

0.o

0.00

16E.25 16&25

26,137,\47 _ú 26,095,W.7A

26.8¡r.€7rA 26,1!!'¡36.75

*&-"

0.00

a2_38

3¿10

A la fecha de las presentes notas se ha recaudad solamerite un 32-10% de lo estimado al inicio del ejercicio
fiscal.

r52
.52

ooaD¡r9¡E(rrarorñth€,¡rñ¿¡I.(om E
trAv. ¡ltd¿lto 11«)

Plt¡<u.rc, i¡l(ho¡(¿ñ C-P. 61606
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1O..IilFoR AcÚil soBRE LA DzuDA Y EL REPoRÍE AI{ALfnco DE LA DEUDA

En nuesúo EnG no contamoB cdr deuda B¡Uks a corb ni a brgo plazo, por lo tanto, no preseriaíios
indicadores rpspeclo d PlB. S¡ biéfl es ciorto qüe cofltamG con pasúos u obllgaciones fiñañc¡eras a codo

dazo. Sin embárgo, está conslderada como Adeudos de EFrc¡c¡os F6cales Anteriores (AOEFAS), que si

bien es c¡erto reñeja un porceotaie en nuesfG Estad6 Financ¡er6 qua se respeta lo estableddo en la
Ley de Discjplina F¡nanciera de las Entidades Federatlvas y sus Municipros, al considerarse los morib6
pare el pr€supuesto de €gresos y poder üquidar

1 1.. CAUFICACIONES OTORGADAS.

En el Ente PúU¡co aun no reslizado algún pr@so de cafñcacirn o de corttficacióo.

tZ. PROCE§OS DE XEJORA
Es necesario que se §ge he*¡ndo d r€sp€cb pd'a meFrár sl conüol ht6rno, por b que s€ fabalará en

lo *¡r,¡{ te:
f .- Establecer meir¿s en el conN ifrt€mo, püa qu€ bdos l€ gdos sstén deb¡damente ¡.,Blificado6.
Z- Procedm¡efdc psre eftcbs d€ d€Gí¡rinar el flui, de la dooJmeñbdón, en cada una de la3 áreas

rBsponsableá, para poder, adquirl¡, r€c8pdón de bb¡ss o servidc, r8g&üs y ardrivo.
3.- Estabbcer polni¡s y lkteami tos p a elbdoc de b€ d€scuernG por prqto pago d€ los inpueslos y

derecfios.

4.- Concertar r€mirnes coo las AJloridad8 Fbcales SAT € IMSS, para poder 6tablecer úwenios con el

ñn de tem¡Er de pa98r lo€ sd€rr&o cú los quo a¡enta d OrgflFrno.

r3.- INFOR ItAClÓN POR SEGIEñÍOS
No hem6 congderado necesafio pres€ntar infomacih ñriancbra segmenteda adicional a la que se
proporcioÍa en 106 Estados Financieros, en ürtud de qus la noñraüve 6s dara al señalar que la infomacjón
es acfiulath¡a, dardo ompl¡m¡eflto cofl lás d¡spos¡ciones eo ojanto a la pres€rtad&r dé hfoínacim de
forma úimestsd y anud; sahio en los casos que asf lo de&m¡nen las entidades frscaüzadoras a nivelfederal
y estatal, en las pelicime3 de ¡nfu.fil8cián y por ¡6 periros quo lo indlquen.

I4. EVEITOS PO§TERÍORES AL CIERRE

Una vez que realÉamc el c¡ere anual d6 las operaciones y se enlrega la infomación úimesüal, se
deteínina no realizar el/eriG post€rbres al c¡eng del e,ercicio, debido a que estarfamos allerando la

iriformación con lo fa enüegado a los diferentes usuaric de la ¡ntomac¡ón. S¡ en un rnomenlo dado es
necesario, ya que se presenlen s¡tuaciones futuras relevantes qus aHen económ¡ca y financieramente

dd Munic¡p¡o, seé de manera responsable e ¡nstitudonal, que se proceda a . pero en el ejercicio

fscal ügente, mediante la afectación de las cuentas cootables propias para caso, es decir ga§os, e

r52 {
.52

oo¿p¡a9¡Ecu.rom(h€¡ñal,cotr

4839

,668

Av. H.dalto al Ú
,¡ttrr¿ro, l,aldo¿(áo C.P. 61606

¡ngresos de qerdcios ariüiore§, o en su deledo resultádc de ojorcicios
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1 5.. PARTES RELACIONAOAS
No exist€n parles rehcionadas qu6 pudíeran eiercer iriflueoc¡á s¡gnificativa sobra la toma de decisiones
ñnanc¡erás y operátivas

b} NOTAS DE DESGLOSE:

I} NOTAS AL ESTADO OE ACTIVIDADES

Repr8sentan d importe de los ingresG y ofos beíeficios d ent8 ñUico prqretliedes de iqresc de
g€süón, Frticipacjooes, apúh€iones, cor¡rcnk», ¡riceflti\rG deriv¿dc de h cdebor¿ción fiscal, foodc
dMntos d€ aporEc¡ones, Fanslersncias, es¡gnacionas, subs¡dios y suwsrciones, peflsimes y
jutilacires, y ofos irg[esG y benefic¡os.

II{GRESOS DE GE§ÍIóN

Esle grupo esrá compu€sb por el ¡mporte tobl de los ingfesos provenieries de contibuciqEs, productos,

aprovedramientoe, asi co¡no de venta de b¡enes y prestacih de servidos.

4.1.'1. El rubro de IIPUESTOS; refleia Ln saldo de § 0.00 (Cero Pesc 001100 U.N.), ¡mporta que

representa el tobl de las co{ltIibucbn€s sstebhcidas en LBy qlJ6 pagan las f¡sicas y/o moráles,

son d¡sünlas de bsque se eñcr¡enFán en le gfuación jurldlca o de hecüo prevista por la y que

aportac¡on€s de seguridad soc¡al, mnfibudones de m€.ioras y derechos.

.52
+52

oo¡g¡sp¡e(r¡¡.onr.dle¡m¿rl (o r

,&-E
tr
gAv. H¡d¡lto llm

P¡uc¡rrro, Mlcho¿dn C.P. 61606

0c035

16,- RESpoNsABtuDAo soBRE LA pREsE}{TActóN RAZoMBLE DE LA hrFoR[AcÉN
CONTABLE
L3 Información Contab¡e deb€rá estar firmada en cada página d6 la misma e induir al fnal h
siguiento leyenda: 'Bajo protesta de decir verdad declaramos que bs Estado6 Financieros y sus ndas,

son razonablemente cor¡ectos y son rasponsabildad del omisof. Lo añt€riv, no será aplicáble para la

¡nformación contable consolklada.

"aáro prltesra da d*if yerda¡t d@teratnos que los Est¿dos Flnencieros y sus ,ot¿s, soa
razoaaDr€n enle corrccúos y son responsabllldad del emisor".

INGRE§OS Y OTROS BENEFICIOS
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4-1.2 En el rubro de CT OTAS Y APORTACIONES OE SEGURIOAD SOCIAL; s€ regisha un d6 saHo por
h canüdad de S 0.00 (Cero Pésos (tr 100 tÍ.N.), el cual comprande el importe de las mntibuc¡onss
estabieotas en Ley a cárgo de perso¡as que son su§ifuidas por el Estado en el olmplimiénto de
obligaciofles ñiadas pof la Ley en la materia de segurirad soc¡al o a las pefsonas gue se benetcien en
foma especial por serv¡cios de segurilad soc¡al proporc¡onados por el mismo Estado.

4.1.3 El rubro de CONTRIBUCIONES DE MEJORAS; refleia un saldo por la canfrad de ¡ 0.00 (Céro

Pesos 001100 ii.l{,}, el cual comprende el ¡mpoñe de las contribuciones estábleddas en Ley a cárgo de

lás pefsooás físicas y/o rnor¿les que se benefcien de manera dlrecla por obras públ¡cas.

4.1.4 En el rubro de DERECHO§; sé indica un saldo por la cant¡dad de ¡ !r¡1,r21.72 (Noventa y Cuatro
¡lil ciento veintiún Pesas 121100 lt.N.). importo que se conbma dd total de confibuciones establec¡das
en Ley por d l§o o aprori€cñamiento da los bienes del doÍ{nio públho, asl como por racib¡r servidG que

presta el Estado en sus funcion€s de derédlo público, axcepto cuando s€ prgslen por org€n¡smG
d€sc¿ñt-aliza&s u órganG desconcentrados olando en este últ¡mo caso, s€ Eate de conFáprestac¡ones
que no se enqrenbeo prE\ristas en las leyes conespofldientes. Tembién sofl detecrlc las confibuciones a

cargo de los organismos puubos descentralizados por prestár serviciG exclus¡vos del Estado.

4.1.5 B rubro de PRODUSrOS; regbü-a un saldo por un importe de ¡ 16E25 (C¡srrlo soseda y Ocho
Pesos 21100 ¡1.N.), el clal represents el btal de ingresos por conúaprestaciones por los servicios que

preste el Estado en sus funciones de derecho privado.

,+.1.6 En €l rubro de APROIGCHAMIENToS; con sauo por la cánlidad de ¡ 0.00 (cero Pcsos 001100

M.N.), se regbfa él importe de los ingrasos que persibe el Ente Ribl¡co por funcimes de derecho públ¡co

dislintos de las conEibuciones, los ir€rBsos derivados de ñnanciamiefltos y de los que obteogan los

organismos descentralizados y las empresas de parlicipación osbtal y municipá|.

4.1.7. g rubro de lngresos por VEifTA OE BIENES Y PRESTAC6N DE SERVICIOS; regis!-a un saldo
por un imporle de I 26,137,147.06 (velnt¡só¡s i¡llllores C¡erdo Trelr*a y S¡ele filil C¡ento Cuarente y
S¡ét Pésos 61100 M.t{.), mismo que comprande 6l tobl ds los ¡ngrEsos propios oblenldos por las

lrctituci:nes Albícas de Segurijad Social, las Empresas Produdir¿s del Estado, hs enüdades de la
ádministr¿ción plblica paraesbbl y paramunkÍpel, 106 poderes l€gislátivo y judicial, y los órganos

autónomos bderalés y eslatáles, por sus aclividades de poducción, comerchlizac¡ón o prestac¡ón de

servicios; así corno otG ingresos por sus advirJades divefsas no inherentes a su opeÉción, que genefen

fecuÉ06-

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, II,¡CENTIVOS DE LA

CoLABORAC|ÓN FISCAT- FONDOS D|§TINTOS OE APORTAC|ONES, TRANSFERETICIAS,

ASIGNAC¡ONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y J

+52
152

oo¿o¿3o¿e(ueromklÉrnrl.ao,¡

E
tr
tr,vr. HidalEo llm

P¿{ztu¿ro. Mióoe<¡¡ CP. 5l(¡6

'r&-



0003 i
PTYTSAPAS

PAr¿cuaRo

Cornprerde d ¡mporto do los reqrsos que rec&en las Entrad6 F€deralivas y Munidp¡o6 por cúceÉo de
parli:ir*ionesi aportac¡onat conwí¡(x¡, ¡nc€ntirc derirados ds h colabúaciro fscá|, furxros di§irtG do

aportadones: asl conE los ingreso6 d6 106 ente3 pribl¡cos pro\renierites ds transf¿rencbs, asigrxac¡on66,

subs¡db y subvenciones, y peflsioñ€s y jubilácioo€s.

4.2.1. El rubro de PART¡CIPACK,NES, APORTACIO¡IE§, CONVENIOS, INCEIIIVOS OERIVADO§ DE

LA COLABORAC1ÓN ñSCAI Y FOI{DOS D|SnNTOS DE APORTACp ES; (Iryo saHo es de ¡ O.0O

(Cero Pesos 0lyl00 .N.), représenta el fmporl6 de los recursos qu€ rec¡ben las Er ¡dades Federativ8 y
hs Munic¡p¡os por mnceplo de parlbipac¡oner, aportacion€s, convenios, incenüvos deri dos de lá
colaboradón liscal y bndos distintos da aportacionos.

4.22 E^ d rubro de TRANSFERENCIAS' ASIGIiIACIONES, SUBSIOIOS Y SUBVENC¡O ES, Y
PENSlot{Es Y JUBILAC¡ONES; pre6e¡tá un saldo por la can dad d¿ 3 0,00 (Coro Peso! 001100 fil.N.),

rnonto q.ie cof¡prende elimporta d€ los recr¡rsos que reciben en bma directa o irid¡r€da los ente§ ubl¡c6
como parte de su polftica econünica y social, de aGJerdo con las es!'ategias y pfioridades de dosaíollo
para el sGtonimiento y des€mp€ño de sus ac-livilades.

OTROS INGRESOS Y EENEFICIOS

Est6 grupo s€ integr¿ dal import€ dB oÍc hgrssos y benoficioG obtanidos por tos efltes publ¡cos, asf como

ofos ingfBsos profrbs obtenilG por bs Poder$ Legisletivo y .hrdicial, lc ÓrgÉn6 Ajtinofiros y las

entidades d€ la adm¡nisFacil.i tr¡blica para€statal y parafmniipal por s{ls aclivirJad€s diyersas no

iñherentes a su operacirn qus genár¿n rsdfsos y que no seen irig[asos por venE de bierBs o prestaciófl

de s€rYiiE.

4.3.1. Eñ d rubro de |I{GRESOS FINAXCIERO§;con s3&o por un importe de 3 0.m (Cem Pesos 0gt0o
tl.N.), se regisü'a el inpode & lc ¡ngrEos por conceÉo de interes€s ganados por la pGesión de titJlos,
valores y demás irEtsumentos finaricjeros, eriFe otos-

4.32- El rubro de INCREnEiITO POR VARI,ACIÓN DE INVENTARKTS; em¡te un saldo pof un impofte de

S 0.00 (Cero P.3o3 0Or100 Jt.), d dlal r¿presaia la dlerencia a f'a\rca entre el resulbdo en líbros y ei

real de h5 existencbs de ínvlfrÉrio6 al ñn de cada perfodo.

4.3.3. Eo el rubro d6 0rs[tr{uc6t{ DEL ExcEso oE Esnf,Actot{Es poR PÉRDDA o DETER¡ORO

00,1üt tl. .), car{idad
obGo¡€scencia que seque se consütuye de la dis¡ninucóo de la estimacón por pérdija o deterioro

152
¿815

7ó68
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4.3.4. E¡ rubfo de DlSUlt¡UctÓN DEL EICESO DE PROVISOI{ES; registra un satdo ds ¡ O.OO (Cefo
Pesos 001100 .N.), mbmo que coíprende la dbmürwirn de h pmvis¡ón que s€ elebl€ca ffualmento
po. contjngencia de pasi,/os.

4.3.9 En el rubro de OIRO§ TNGRESOS Y SENEFICIOS VARIOS; se idenlinc¿ un saldo por la carllrad
de ¡ 0.q, (Cero Perar 001100 ll.N.l, el a¡al se corfomá dd valor total de 0116 ¡ngresG y benefcios

varios ño indúdos en los nlbros anterinss, oblofliJG po. los enb6 públ¡co3, como es la udidad Por veíta
de bienes ¡nmuebles, muébles 6 ¡nEng¡bles, entre otro§; asimisrno, cansidera loo otr6 ingresos pmp¡o§

obteniJos po. 106 Poderes Legts¡ativo y Jud¡dal, bs Órganos Autónomos y lás enti&des dé h
ádminhf¿ción fjbfica pár¿e6tabl y parárrunbpal po. sus acüvidades dfuer$s no inherentes a su

opeftlcón que generan recurso, tales cofflo donatjvos en efecilivo, efltra otfos,

En el apartado de TOTAL DE |i¡GRESOS Y OTROS BENEFICIOS; se percibo un saldo Por la cantidad de

S 26,231,¿B7.lX! {veinli!éis ¡lllloÍ€3 Dosciantos Treinte y Un ¡lil culrocloñtos Tr¡inte y S¡ete Po3os

3J'100 ¡1.X.), importe qua comprEndo h sumatoda total d6 fos lrEr€sos, t ifes como: lngresos de Gediin
(¡mpuestos, cuolas y apdiac¡ones de s€gufidad soc¡al, confibuc¡ones de meiorás, deredtos, trodudos,
áprovschem¡sntos, ingresos por veñta do b¡e¡es y pfBslaoón de sery¡cio§), A§(¡nec¡on€s, Subsidlos y

Subyenciñes, y Pens¡on€§ y ¡Ulaciones (Parlicipacion€s, Aportacbneg, Coflveni§, lncentivos

Oerivados de la Cdaborac¡ón Fiscal y Fondos Disüntos de Aportaciofles, Ttansterencias, Asignac¡ones,

Sub6idlo6 y Subvsncion€s, y Perrsimes y Jubilsciones), Obos lngros6 y Baneñcios (lngresos FinancierG'

lricrefllenb por Variacjón ds lnventerio6, Disminucih del Exceso de Estimáciones por Pérd¡da o Oeterioro

u Obsdescerrcia, Disninuciin del Exceso de Provisi¡vles, Oúos lr€reso6 y Benefidc Varios).

GASTOS Y OIRAS PÉRDIDAS

Represeota d importe do los g6tos y ot-as pérdidas del ent8 públ¡co, incurüo§ por gestc§ de

ftnc¡namienb, hlEre§6, hansñerenciás, parlkip*ines y aporkrcnes otorgdas, oF¿s pérdidas de la

geslifu y e{raodharias, enfe otlas.

GASTOS DE FUNCIONAIIIENTO

cqnpr€nds ol imporfa d6l gasto por sorviiG porsorÉl€s, matedales, suministros y ssrvichs generales no

peconales, necesa¡ios pára d funcbrsn¡enb dd elle piuico.

5.1.1. En el rubro de SERVICIOS PERSONALES; se re,leia un sáldo por la cantidad de $ 16,716,894.85

(d¡e€isá¡s illllon€! Sctscleotos dlecbóls Il Ochoc¡entos lloventa y Cualro
ü.ral repres€íh el ¡mporie totrl dei 9610 por remuneraciones del persorEl de

transitorio el servijo delente publho y las obligaciones que de el¡o 3e defiven.

85/1OO M.N.), el
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5.1.2. El rubm ds iTATERIALES Y SUlllNlSTRoS; anoia un §aldo por la cardidad de ¡ l'lt85'129.48 {Un

illón Cúatrocie os Ochenta y C¡nco il C¡ento Vé¡rÍinúeve Pgso. ¡l8rl00 tl. .), inporte que §e

constitjye del tot3l del gasto por toda clase de iñsumos y suministrG fequefidG par:¡ la pr¿stacióf¡ de

bbnes y s€rvi¡ios, psra el desempeño do las sctividades admi¡¡strativa§'

5.'1.3. En el rubrs de SERVICIO§ GE ERALES; con saldo por la c¿n&ad de | 10,631'19¡t.15 (Dez

¡lfllones s.¡scteñtos Tr8lnta y un fúll clefúo Noyénta y CuaÚo Plcos I l'l 00 ¡LN.), s€ indica el ¡mpofte

total del gasfo por todo iipo de serviclos que se cnr¡tsáen 6l pardcühfBs o hstitucbnes del propio sedor

publicoi ásf como 16 servicb§ oidales requeridos Para el desempeño de adjvidades vindrladas con h
tunciófl pública.

TRANSFERETICIA§, ASIGITIACIOTIE§, SUBSIDIOS Y OTRAS AYI,DAS

E§e grupo comp"nde el importe del gEsto por las lr¿nlerencias, asignaciones, $bs¡d¡os y ot'ás ayudas

desün¿das en ldna directa o indirecla a los sectores p,ibli:o, privado y extemo.

52.1 B rubro de TRAiISFEREN¿n§ $ÍTERNAS Y ASIG,IACIONES AL §ECTOR PÚ8LICO; mue§tra

un saHo por la cantidad de Í 0.00 (C.ro P€os 00/100 M.N.), r¡Érib que r€dqa el impone btal del gasto

pof transfefencias ¡memas y as(lnaciones, a los efltes públ¡co§ coñtenidos en el Presupuesto de Egresos

con el obiet¡c de sjfragar gaslos inherefltes a sus atibucione§.

52.2. En el rubro de TRA¡{SFERENCIAS AL REsTo DEL SECTOR PtlBLlco; se regisha un saldo por 3

0.00 {Cero Pesos 0or10o }1,), canüdad que eslá coosütuida po. el imporE BÉl del gEslo por las

tra¡sfere¡cias dé§inadas, a eoles públicos que no icrmari parb del Pre§uFiesto de egre§os, olorgado§

por otsos, con el obieto de sutrágar gastos inherentés a sus atibuc¡oñe§.

52.3 En d rubÉ d6 SUB§¡DIOS Y SUByENCIONES; se mns¡deÉ un saldo por la cantidad de § 0.00

(Cero Pesos 00fi00 t¡|,N.), eloral se i.tegra deltstal del gasto por los subsidios y subvenciones qus se

olorgan para el dasarollo de ecl¡vidades prioritaias de inteés general a través del ente Flblico a !6
diferentss sedores de h sociedad.

5.2.4 El rubro de AYUDAS SOCIALES; con saldo pot S 2100.00 (Dos MII Doscl€ntos Pesos 001100

¡l¡1.), cornprende el importe del gasto por bs ayudas sochles qus el enls $¡blico otoBa a persoo3§,

inlituc¡onÉ y diversos ssctor€s ds la pobhón pará pfopós¡tG sociales.

5.2.5 tu el rubfo de PEi{SIONES Y JUBILACIOI'¡ES; se idenüfica uñ saHo de t (Cero Pesos 001100

el Gobiemo Federal,frl.¡l.), el cual s€ integra dd toGl del gasto por ¡as pensiones y jubilaciones, que

Estalal y ¡,lunbipal, o bbn el ln§ituto de Seguidad §ocial conespond¡ente, al régimen l€gal

cón el p€fsonale§ablecido, así como los pago6 adiional* derivado6 de compmmisc
reürado.

r52
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5.2.6 g rubfo de TRANSFERENCIAS A FtDEtCOfittSOS, IANDATOS y CONTnATOS ANfuOGOS;
amia un saldo por un ¡mporte de § 0.00 (Cero P8sos 00/100 tl.I.), mismo que s€ confuma del tota¡ del
gasto por transfurencias a fidebomisos, mandatos y contratos análogos par¿ que por cuenta del erte
público eiecrnen acciones que ésb3 les han encornmdado.

5.2-8 El rubfo de DO¡IATIVOS; indi:a un saldo de t 0-00 (Cero PB3o§ 00/100 . .), cantidad que
corE¡dera el importe total del gasb párá otorgar donat¡/os e inlifuciones no lucralivas destinadas a

adividades educativ¿s, orlturales, de salud, de inveltlación cientliScá, de aplicaciSn de nuevas
tecnologías o de beneñc¿ncia, en términG de las d¡sposiciones aplicábles.

PARTICIPACIOI{ES Y APORTACIONES

Se confüma del imporie del g6b por las parthipac¡onos y aportsciones para las Er¡tidades Feder¿tiyas y
bs Munbpi6, indrye las d€sfnadas a la ejedlcón de progr¿mas fuderales a tsavés de l¿s Erildades
F€der¿tfvas y Mun¡citios, ned¡¿nte la reasignación de respo¡sabilldades y reoJrsos, e¡ bs témirc6 dé
los corflenix qrE calebre el Gob¡€rrro fueral coo éSás.

5.3.'l E rubro ds PARTICIPACIONES; coo saldo por la canüdad de 3 0.00 (Cero prsor 0O/IOO .N.),
represen¡a el importe bEl del gssto por parlicipáciones qu6 cor6ponden a las Ensdad€s Foder¿tivas y
Muniipioe que se dariyan del S¡stema f.lacional de Coordinac¡ón Fiscal, asl como hs que @n¿spondan a
s¡Gtemás Estatal€§ de coordinacirn fiscal de{eminados pof las leyes corespondientes.

5.3.2 En el rubro ds APORTACIONE§; ss pmsanta un saldo por un importe de 3 0.0O (C.rc pssos 0O/100
. .), mismo qus se inl€gra del importB total d6l gasto por hs aportacbnes que congspordsn a hs

Enfdad€s Fe&raliva y Munbp¡os qt e s€ derivan del S¡serm l{ac¡onal de Mlnad&l Fisca¡.

5.3.3 B rubro de CONVEIIIOS; por h cantidad de ¡ 0.00 {Cero pe3o3 0Or10O U. .), refreia el importe del
galo por convoflios del enb púUlco y reas¡gnado por éste a ofo a través de qtveflios para su Eecucíórl.

ll{'fEREsEs, cof{tstoNEs y oTRoS GASTOS 0E LA DEUDA PúBUCA

'52
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5.2.7 En el rubo de TRANSFERENCIAS A l-A SEGURTDAD SOClALi se revela un safdo por uo importe
de S 0.00 (Cem P.s6 001100 .N.), el (rla¡ reF"sentr el iñporte del g€sb p8ra drbrir aportácbn€s de
seguridad socjal que por oblEacjfu de ley los entes públicos deben t"ansrrir a los organis¡nos de segurirad
sochl en su carácl€r de resporlsabh solidario.

5.2.g En d rubro de TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR; se reveh un sa¡do por 3 0.00 (Cero Pesos
001100 -N.), mismo que registra el ¡mporte del gasto pa¡a cubrir cuotes y aportraciones a instibc¡ones y

órganc inteñac¡ooales, deri\¡adas de acuerdos, coruefl¡os o tahdos celebrados pü el eflte pú61¡co.

q.
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Cornprend€ el importe del gasto por ¡nt€r8sas, cornisiones y otros gastos de la deuda pi¡bi¡ca derivadc de

los dúsrsqs créditG o linanciámientG connatadoc a plazo con ¡nstituciq|es naciooales y exF¿nieras,

privadas y miltes d€ crédito y úr oü!§ acreedo.ss.

5.4.'l En et rubro de II{TERESES DE LA DEUOA PÚBLICAi se rüestra un saldo de g E0,8:¡7.00 (Ochenra

M¡l Ochodentos Vslntb¡ots Pe3o! 00/100 M.N.), el a€l comprende €l ¡mporlo dd g6sto Por ¡nbrÉes
deriv¿d6 de ¡c d¡versos crÉd¡bs o fnanciamientos conF¿l9dos a plszo con ¡nsürrciooes rac¡onales,

pri\radas y mIdas de crédito y cor¡ otr6 acre€dores,

5.4.2 El rubro d6 CO lStOt¡ES DE LA OEUOA PÚBtEAi muastra un saldo por un irnPort€ de $ 0.m
(Ccro Psos 00t100 I.t¡.), en 6l qd so reg'strá el importo total dd gasto Por conis¡on€s derivadas de lc
diversc crÉdüG o Ínarrci8m¡eflt6 Sulorizados.

5-4.3 El rubro de GAsTos DE LA OEUDA ÚaUCA reYela un saldo Por I 0.00 (Cero P€sos 001100

x.N.), cáolidad $re s€ i]leg-¿ dd lmporte tttal de los ga§to6 dbdniG de cornis¡ones que se r.l,laan W
operac¡ori€s de deudá úbl¡ca.

5.4.4 E¡ el rubro de coSTO POR COBERTURAS; se cóntempla un seldo de t 0.00 (C€ro P€ot OO/100

ll.N.), ñbmo que comprende el ¡mporte @ gasto por las variac¡ones eñ €l üpo de cambio o en las tr3as

de ¡ntefé§ en olmc¡miento d€ las ob¡$done§ de deuda ¡ntema o extema; asi co.no la conkatáción de

instum€nbs financ¡eros denomhad6 como liJu¡rG o deriY¿dos.

5.4-5 El rubro ds APoYos Flt{ANclERos; o§Enla un saldo por la cantidad de ¡ 0.m (cerg PÉos üy100

fa.N.), ¡rahr que se consi'h.rye del toEl delgEsto Por apoyo a los etErradorBs y deudores de h beñca y dd

sáneam¡ento del s¡stema fmaociefo nadmal-

orRos cAsfos y pÉRotDAs ExfRAoRDI AR|AS

Cq¡prerdefl los importas del gdo no irduiiG en bs grupos antsriores.

5.5.1 En el rubfo de EsTlfilAclotes, bepnecncloNEs, DETERIOROS, OASOLESCENCI,A Y

AraoRnzACloIEs; por la cánlidad de I 0.0o (cero Peao6 001100 tti"l{.}. se concsntsa el to{al de ga§os

por estimacimes. depreciaciones, deterixos, obso¡e§cencias y amorti2ácitrl€s, de acuefdo con 16

lineamienlG qu€ em¡ta d CONAC.

5.52 E rubro de PROVISIO ES; deriola un seldo por h cárdidad de $ 0.00 (Cero Pesos 0O100 il.N.), el

qrd so conforma d€l lmporto del gasfo por povis¡one§ pera Pr6ver conür§Enc¡as

y largo plazo.

de pasivos a corto
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5.5.3 En el rubro d€ DIS INUCIÓN DE ll¡VE TARIOS; se refl€ja un saldo por la canüdad de § O.OO (Cero
Pesos 00/100 lr.N.), el üJal se compona d€l ¡mporle de h difer€ncia en contra, onúB resultado en libros y
el r€l al fin da cada perfodo, va¡uada conforme a los liñeamienlos qua se amttian.

5.5.4 B TUbTO dC AUMENTO POR I},¡SUFICIENCTA OE EST1MACIONES POR PERDIDA O DETERIORO
U OBSOLESCENCIA; señala un saldo por un importe de t 0.00 (Coro Pesos 00/1«, lt.N.), el oral
maniñasta el aumento ds las esümac¡ones por pérdida o deterioro u obsolesc€nc¡á qu6 s€ establec€
anualmente por contingencía de los activos\ valuada confofmo a 1o3 llnaam¡entos qire se emitan.

5.5.5 En el rubro de AUIiENTO POR INSUFICIENC]A DE PROVISIONES; con saldo por b canüdad de 3
0.0o (Cero Peso3 00/100 f¡!.N.), s€ reglsúa el aurnenlo da la proüsión gue se establece anualm€nte por
coñlingenc¡a dé pas¡vos, váluada conforme a los lineamientos quo s6 amitan.

5,5.9 En el rubro de OÍROS GASTOSi se registrá un saldo de 16,138,698.60 (S€ls M¡¡lonÉ Clento
Tre¡nb y Ocho Mll Selscientos l¡oventa y Ocho Pesos 60¡t00 M.N.), mismo que comprende el importe
de gastos que realiza un ente Blblico pará su opeEción, que no están coñiab¡lizadas en los rubros
snterides.

INVERSIÓT{ PÚBLrcA

Complendo el importe del ga$o desünado a consfucc¡ón y/o mns€rvecjón de obras, proyecbs
p.oduc{ivos, acciones de fomento y en gengÉl a todos aquellos gastos desünados a aumentar, consaryar
y mejorár el paÍimon¡o-

5.6.1 B rubro de I VERSIói¡ PTIBLICA NO CAPÍTALIZABLE; aÍoia un satdo por 3 1,935,3286 (Un
M¡llón Novsc¡entos frsinta y Cinco *lil Trescíerlos Treintá y Dos Pesos E6/'l{lO M.!¡.), cantidad que
conprende la hansferenc¡a de ¡nvsrs¡ón públ¡ca a otrüs entes Bibllcos, d importe dd gasto desünado a
consüucc¡ón y/o conservación de obras, proyeclos productivos, acc¡onas de fofiEñto y en general a todos
aqueÍos gálos delinados á aumentar, conservar y meiorar el paúimon¡o.

En el apartado de TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PEROIDAS; so detecta un saldo por § 36,990,276.94

flreinta y Scis Millones lilovecíentoa Novsnta M¡l Doscientos Seteda y Seis Pesos 9¿U100 M.N.), el
cual coresporide a la sumatoria del total de los galos etectusdos en el periodo, la¡es como; Gastos de
Funcbnamiento (Servicnrs Personales, Malsrieles y Suministros, S€rvidos Generales). Transterenc¡as,
Asignaciones, Subsid¡os y Olras Ayudas (Transfer€nciás lntemas y Asigneciones al Sector Público,
Transferencias al Resto de Sector Público, Subsid¡os y Subvenciones, Ayudas Sociales, Pens¡ones Y
Jubilacion6, Transfereídas A Fijeicom¡sos, Mandatos y Contratos Análogcs, Tr¿nslerencias e la
Seguridad Sochl, Donativos, Traris€renc¡as al Exterior), Participac¡ones
Aportaciones, Conven¡os), lntereses, Comlsiones y Obos Gastos de la
Deuda Pública, Comisiones de la Oeuda Públlca, Gastos da la Dsuda

v (P¿rtic¡paciones,

(lnlereses de la
por Coberturas,
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APoyos Financieros), Otros Gastos y Perd¡das Extraord¡narias, (Estimac¡ofles, Depreciacíones, Deterioros,
obsolescencia y Amortizaciones, Provbiones, Dbminucón da hÍventarios, Aumento por lnsuliciencia de
Estimaci:r¡es Por Pérdida o Oelerioro u Obsolescencia, Auñento por lnsuñciencia de Provisiones, Otros
Gaslos), lnversión Rlbl¡ca (lnvers¡ón públ¡ca no Capitalizable).

En el renglón de RESULTADoS DEL EJERctclo (AHoRRo/DEsAHoRRo); s€ muesFá un satdo por t
-10¡758'839'91 ('Dk2 Mlllones ssteclontos clncuonta y ocho [l¡ ochodentos Tretnta y l{u€ve
Pa3o3 9l/100 M.t{.), el cual conesponde at resultado de Gstar al rotal de lngresos y ot os Beneñc¡os el
Total de Gastos y Otras Pérdidas.

S 10,000.0{, (Diez t¡t¡t
ispon¡ble a corto plazo

r0 NoTAs AL ESTA¡,O DE SlrUACtóa{ F|NA!{CIERA

ACTTVO

ACT]VO CiRCULAI{IE

1-1-1 En este rubro de EFECT¡VO y EQUIVALENTES; por ¡a carnjdad de ¡ l,G3t,9OO.¡12 (Un ll¡llón
§eisct.ntos TÉrnta y un M[ Novecrent* ocho peaos ¿tz'too . .), rG representa re",,.sos a cofio
plazo de gran liquidez, que son fácilmente com/erlibles en imporbs dltermina¿os de etectirro, estando
sqletG a un riesgo mfnimo de c€mbio an su valor. El pfes€nte rub[D ro inbgran las s¡gu¡entes cuenta§
cdrtabres: Ebdivo, Báncos/Te§oréra, Bancos/Dependerrc¡as y otos, Invefs¡ones Tempúares (Hasta 3
m€ses)' Fondos con AbcEción Especfñca, D6pó6itos da Fofldos con Tercer* en GarantÍa y/o
Adminishaciifl y Otos Efectircs y Equil/3lentes.

1'1'1.1. La @enta de EFEcrfi/o; rercja sardo de s r,126,807.91 (un ¡u[ón cr.rto veintisé¡s rir¡rochocienros sréto pa3o3 91/l0o M.N.), mismo que conesponde ar valor en dinero propiedad der enG
Ñb¡ico recit¡do en caias y a lo§ foridos f¡os o revolventes con los quo crrenh la administ"ación r€sponsable
qre están b{: su cuijado de €§ü.

r.l-r.2. En la erenrá de BANcos/TEsoREtüA se codempra un saHo de $ 495,100.51 (cuaüocrentos
l{oventa y cfnco rl cren pesos 5llroo [.N.), er oral representa er importe de efectilro dÍspon¡bre
proÉÚedad dsl enrs púbrico, ds ras diferentes cuéntas bancarias que üens reg¡sbadas er Ente en bs
insthlciones bancarias.

1.1-1.3. La dienlá de BANCOS/DEPENOENC,AS y OTROS; muest_a un satdo
Pesos 00/100 M.N.), monlo que está integrado por el importo dal efectivo
prop¡edád de hs dependencias y oüos, e¡ l¡stituciones bancarias.
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1,1.1.4. La q.Énte de |I¡VERSIONE§ IEITPORALES (HASTA 3 ESESI; cuyo saldo es de ¡ 0.00 (C€ro

Pesos 0(llloo U.t¡.), nc aep.es€nb d morno exc¿deriae de eHi\¡!, ¡nt/ertido por el enE ptjólico, dryo
verlcimionto pera su d'rsponítilldad se efsctjará sn un plazo ¡nfarior a tB3 rn6€s.

'1.1.1.5. En h orenta de FONOOS COI{ AFECTACTÓ ESPECÍFCAi se rette,-a un seldo de t 0.00 (cero
P6o9 lxy100 U.N.), en el que so corBidera 6l moñto de lc fondc con afearadón espec¡fca que deben

financ¡ar d€teíninados gastos o aclividades dal Enle.

,1.1.1.6. Lá €Uents OEPÓ$TO§ DE FOIIDO§ DE IERCEROS Eil GARAITÍA Y/O ADiU ISTRACÚN;
refleja un knporte da $ 0.00 {G.ro Po3o8 00f100 il. .}, ms repres6nla fos rearf3os propiedad de tercero§
que sa enalentran en @er del enG públho, sn gaÉntla del oJmplím¡ento de obligacimss contsactJsl¿s

o legel€s o pere su adminisirac¡¿rn-

1.1.1.9- En la olenta de OTROS EFECI'IVOS Y ECIUIVAIENTES, se müeslra el ¡mporte de 3 0.00 (Cero
Pcso3 00¡l0o t$¡.), cantidad dorde se regbFá el monto de otos €fedrros y equivalert€§ del ente tr¡blrco,
m induiros en las orentas enErbres.

1.1-2- El rubro de DERECHOS A REclAlR EFECTIVO O EAUÍVA|E TES; aroia un saido de $
3r,09¿1t.58 Oreinta !r Nu€vé ftlilbno3 l{ovonta y Dor ia¡l Cl.rÉo C¡dcuorta y S¡et! Peso. 581100

¡l.l¡.), el ajal nG repre6e¡ta los derechos de cobro odginados efl €l deserollo de las adividades dd eÍte
priblko, de 106 d¡d€ se 6pera recür une contraprest¡dón rBprBseritada en raÉrs6, b¡enes o servicioe;
en un dazo rDenor o bual a doca ms€s.

1.1.22- Eñ el corlc€pto de CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO; se omite un sa¡do de ¡ 42,10{r¿8

{Cuarenta y Do6 f¡l C¡an Peaor 28/100 ¡1.N.), mismo que e§6 corsüfuilo por ei morito de b dercdos
de cobro a É\ror del enia público, trJyo origen es dilir¡to de los ingrc:os por clotibucirnes, produclos y

aFov€chamiefltos, que seén exigibles en un plazo m6nor o iguala doce meses.

1.1-2.3. En elaparNado de DEUOORES D¡VERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZq sé conremp¡a un
sáldo ds ¡ 3,023,536.38 (Tros Ulllones vehtltrós Mll Quln¡entos Trllnta y Seb pesos 38¡1OO M.N.),
canl¡dad ql'E repr€senta el monto de hc doredEs de cobro a hvü del
y gastoÉ por corntrober, ya sean prés(aÍro€ a erpleadoc enbo úc,
corlo pkzo m€nor a doco m€s€s.

públlco por respoñsabrlirades
que se deben saHar en un
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1.12-1- É,n la diefrtá de lllvERsloNEs Fll{ANclERAs DE coRTo Pt¡zq se r€fleia ufi sabo po. el
knporG de t 0.m (C€ro P.sos 001100 X.l¡.), en esta orenta se rqlsüa elv&rd€ los lecrrsos excedefltes
dd érrte ptúbüco, inr€rt¡dc 6n iftulos, Eloros y demás ir¡sturn€nb€ ffnanciems, arya reorperac¡ón se
eftcüla"á en un plzo menor o i¡.d a doc¿ m€ses.
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1.1.2.4. La cuenta de INGRESOS POR RECUPERAR A CORTO pt-AZO; rweia h cantidad de S 0.00
(C.rc Peso3 00rl 00 lt,N.), seHo que representr el monto a lavor por los adeudG gue tienen las peGonas
flsi:¿s y morál€s derivedos ds los lngresos por ir¡rpt estos, d6r€chos, conuibuciooes, productos y
aprovecñamientos qu€ percibe el ents ptlbl¡co.

1.1.2.5. Lá arenra de DEUOORES pOR ANTIC|POS OE LA TESORERIA A CORTO pt-AZO; refe'a un
sakb de I0.00 (Cero P€sos 001100 M. .), monto que está conbmado por los aooc¡pos de fondos por
parte de la Tesorerla, canlidad que el eflte público tiene en garañtfa con dlversos pro/eedores y gue se
debe de reoJperar una vez qu€ conduyarl los convenios que requirieron estos depó6¡bs.

'1.1.2.6. La Cuenta do PRÉsTAllos oToRGADOS A coRTo ptÁzoi aroia un satdo pof la cantidad de
¡ 0.00 (Cero Pesos ülr'100 il.N.), el flal está integrado po. el total de los pr&amo3 otorgados al Sector
Rluico, Privado y E¡temo, con el cobro de un inteés, s¡endo ox¡gible en un dazo menor o iguel a doce
me6es.

1.1.2-9- En la cuenta de OTROS DERECHOS A REC|B|R EFECTIyO O EeUTVALENTES A CORIO
Pt¡ZO; se reg¡st"a u¡ saldo de I 3q026,520.92 (T¡einta y Sob lti[one3 ve¡rttsóts ¡tft euin¡ontos
veinte P6os 92f100 M.N.), cantidad que nqs reprsseota el montD de los deredlos de cobro orEinados en
el desaÍo¡lo de les actividad€s del enté públlco, de los qJales se espera recib¡r una contsapresEción
representada €n recursos, biefles o s€rviclos; en un plazo menor o igual a doce me§€s, no ¡ncfuidos en las
a.¡entas a0teriores.

1,1.3,2. EN IA d,ENTA dC ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADAUISICIÓN DE BIEiIES INMUEBLES Y
MUEBLES A CORTO P|-AZO; por ta canüdad de ¡ (t.0O (Cero pe.os 00/100 M.t{.), se rEgistsa el monto
de bs antic¡pos érúegados a prov€dor€s por adquisicih de bienos in y muebles, previo a la
recepcién parcial o total, qu€ serán oigibhs en un plazo rÉnor o ¡r.lsl a doce , m¡smo anttjpo que
se eplicará cono párta dsl pago h6ta terminar de amortizarlo.

52 y2 4a35

) 142 7668
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'l . 1 .3. En el rubm de DERECHOS A RECI8TR BlEl¡ES O SERVICIOS; se cos¡dera un saldo por et importe
de S 25,5583 (Veint¡dnco mil qulnierÍos C¡ncucñta y Ocho pesos 23/100 M.N.), monto qua se
conslitryÉ de los anticipos gnfegádos a proveedores y corifáüstás, prBvio e la recepcirn parcial o totsl de
bienes o preslaci5n de servi:ios, que során er¡gibles efl un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.3.1. En et apartado de At{Ttctpo A pRovEEDoRES poR ADQUtslctóN DE BTENES y
PRESTACÚN DE SER§,'C|OS A CORTO ptÁzoi por ta canüdad de 3 25,558.19 (Vcint¡cinco Mit
Quiniento. c¡ncuenb , ocho Pesos 19/100 M.N.l, ss reg¡st'a el monro de ros anüolp* ent €gados a
prove€dor€s por adquis¡c&5n de b¡€nes y predación de seMcios, prgvio a la recepción p3rcbl o btal, que
serán exigbles en un plazo menor o ¡gual a doce mes€s, dicio anücipo s€ aplicará como part€ del pago
hasta tenrdnar de a¡ortzado.
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1.1.3,3, LA CUENI,A dC ANTICIPO A PROVEEOORES POR ADQUISICIÓ DE BIENES INTAI{GIALES A
CORTO PL-AZOi revela un saldo pc la cantidad de t 0.00 (Caro Peso3 00/10{, U.N.), el crjal esÉ integrado
por los antic¡pos entr€ados a proveedores por la adquls¡ción da bienes intangibles on favor del ente
público, previo a lá recepción párciel o totsl, qu€ seén axigibles en un p[azo menor o ¡gual a doce mes€s,
anticipo qúe s€ aplicará como parte del pago hasta term¡nar do amort¡zarlo.

1.1.3.4. En la cuenra de ANTICIPO A CONTMTISTAS POR OBRAS PtjBLtCAS A CORTO PT,AZO; se

cons¡derá un saldo por § 0.04 (Cero Pesos 4/100 M.N.), canlidad que está conformada por los anlic¡pos

entregados a contsatistas por obras públicás, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en

un plazo menor o ¡gual a doce meses, los cuales se amortizarán a fa entrega de las estimac¡ones ñastá

que quede concluida la obra y al mismo tlempo el anücjpo quede totalmente amortizado, de cada uno de

los anücípos generados.

1.1.3.9. La c{entia de OTROS DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS A CORTO Ptázo;
preseñta un saldo por un import6 do 10.00 (Cero Pesos 00/100 M.ñ.1, representa lG recursos entregadG
a orenta del ente público, previo a la recspc¡ón parcial o tot3l de bien€s o prestación de servicios, que

s€rán exig¡bles en un plazo menor o §ual a doce meses, no inclu¡dos sn las cueítas anlerbres.

1.1.4. Eñ el rubro de INVENTARIOS; se regist¡á un saldo de 3 0.00 (Caro Pesos 00r'l0o M.N,), monlo que

está corstifuido por el total de bienes prop¡edad del ente público destinados a la veÍta, a la producci5n o
para su uülizeción.

1"1.4-1, El apartado de TNVENTARTO DE MERCANCIAS PARA VENTA; oryo saldo es de I O.OO {Cefo
Pesos 00/100 M.N-), registra el total de artÍculos o bienes no duraderos que adquiere el ente público para

dastinados a la comerciafización-

'l .1-4.2 La orenta de INvENTARto DE UERCANCIAS TERMINADAS; refleja un seldo por la cantidad de

I 0.0O (Cero Pesos 001100 M.N.), represenla el valor de las existencias de mercancla, una vez concluido
ei proceso de producción y está l¡sta par¿ su uso o comercialhación.

't.1.4.3. En la cuenta de Ii{VENTARIO DE MERCANCIAS EN PROCESO DE ELABORACTÓI{; coo saldo
por la cantidad de I 0.00 (Cero Pesos 00r'l(x} U.N.), se reg¡stra el valor de la existenc¡a de la mercáncia
que edá en proceso de ebboración o t "ansformacón, por parle de¡ ente ¡xrblico.

1-1.4.4- La oJenta de INVENTARIO OE MATERIAS PRlr¡AS, iTAÍERIALES Y SUlllNlSfROS PARA
PROOUCC!óN; presenta un saldo por un importe de § 0.00 (Cero Pesos 0orl00 il-N.), canlidád que
representa el vabr de lias exlstencias de toda dase de mal€rias primas en nafura¡, tsansfomadas o
semllransformades d€ nahrraleza vegetal, anlmal y miner¿|, materiales y
procesos productiY6.

que se util¡zan en lc
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'1.1.4.5. En la cuenia de BlEl¡ES EN TRA SnOi se ráfl6F la cantidad da 10.00 (Gero pe3os OOr1OO

U.N.l, en la cüal se regbtra 6l valor de las mercáncfas para v€flta, rneterias primas, materiales y suminbtros
propiedad del ente publico, las qrales sa trashdan por flontá y riesgo de este.

1.1.5. Efi el rubro de ALMACENES; se considera un saldo de 3 0.00 (Cero Pe3os 00/100 M.N.), mismo
que tepresenta el valor de la existencía de materiales y sumiñistros de consumo d¡sponibles, requ€rilos
para la prestacjón de biones y ssrvicios, pará el desempeño do las activ¡dadBs admin¡st-ativas pmpi¿s del
ente público.

1.1.5.1. En esta qJent. de ALUACET{ OE UATERTALES Y SUMINISTRoS oE coNsut o; se presenra
un saldo por la cánlidad ds $ 0.00 (Cero Pe3os 00fi00 M.N.). en la cual s€ regist-á elvalor do la existencia
de toda clasa de malsriales y suminisEos de consumo, rBqueridos par¿ la pr€stación de bienes y servic¡os,
para el desampeño de las actividades administraüvas d€l erita público.

'1.1.6 El rubro de EsnxacóN PoR PERDIDA o oETER|ORO OE ACTwOS CTRCULANTES; anoja un
saldo por la cantilad de t 0.00 (Cors Pe3o6 00fi00 M.N.), mismo que repr€senta el monlo de la estimación
que se establecs anualmente por conl¡ngencia, con el fin de prever las pérd¡das o, deterioro de los activos
ciraiantes que co[espondán.

1.1.6.,I. La cüenE d8 ESTI ACIOI¡ES PARA CUENTAS INCOBRABLES POR DERECHOS A RECIBIR
EFECTM O EQUIVALEI'¡TES; refleja un saldo por le cantidad d6 § 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.X.),
importe que Épreseflta el monto de la estimación que se €stabl€co anualmer e por coñtingencia, con el fin
de $ever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de los deredlos a recibir efecliyo o equi!,eléntes, que
coEespondan-

1.1.6.2- En la clenta de ESTIttACtÓN POR DETERIORO OE |XVENÍAR|OS; con saldo por et ¡mporte de
3 0,00 {Cero Pe5os 00r10O U.N.), se registra el mor*o de la estimación que se establece anualmenlé por
conüngenc¡a, con el fin dé prever las pérdidas derivadas del deledoro u obsolescencia de inventarios.

1.1.9. En el rubro de OTROS ACTMS CIRCULANTES; se refleja un seldo de ¡ 0-00 (Cero pesos OOTIOO

il.N.). mmto que represeota el total de ofos bienes, ydorcs y derechos, que razonablemente eriper:r se
convierEn en efeclivo en un plazo menor o igual a doce meses, no incjukJB en los rubros anterio.es.

1.1-9.1" Lá c¡renta VALORES EN GARA TfA: muestra un saldo por el importa de 3 O.OO (Caro pesos
00/100 M.l{.}, c€ntidad quo r€prBser{a el monto de bs valores y títulos de cédito que reflejsn derechos
parciales para afianzar o asegurar el cobro, ya sean 'raror€s efl gerentfa de
garantía por prÉstamos bancarios, los cuáles seÉn exlgib¡es de paso en
meses.

y/o valores en
plazo menor o igual doce
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1.1.9.2. En la orenra d6 BlEtaES E GARAT{f|A (EXCLUYE DEPóS¡TOS DE FOi{OOS); pof ta c¿nridad
de ¡ 0.0O (Cero Pesos ü¡r1OO ¡1.N.), se ragisFa el morto de los doaJmantos que avalan lá FrDp¡edad de
los bienes Engibles, que gacntizen el cumpiimiento d6 un pago u obllrac¡ón, los cualas rale.¡ao derechos
parciales para añanzar o asegufar su cobro, excapto los depós¡los da fondos en un plzo menor o igual a
doce mes€s.

1.1.9.3, LA d,ENtA dE BIENES DERIVADOS DE Ei¡AARGOS, DECOUISOS, ASEGURA IENTOS Y
DACIÓN EN PAGO; se constituye por un seldo de 3 O.OO (Coro Pesos 00100 M.t{.), cuyo importe eslá
conformado por el totral de 106 biones derivados de embargos, decom¡sos, aseguaamientos y dación en
pago obtenidos para ¡iquidar créditos f¡scales o deudá6 de tercaros.

'1.'1.9.4. E¡ apartado de ADQUISICIÓII coN FoNDos DE TERCEROS; conbrmádo por un satdo dé $ 0.00
(Cero Pesos 001100 M.N.), mismo que representa el totral de las adquis¡cionos de bienes y/o s€rvicios
adqu¡ridos por el ents realizadG con bndos de terceros, que ss tendrán que comprobar, iuslificar y/o
enbegsr, según ssa el caso, a su tilular o banefciario designado, dg confo.mirad con el convenio o contrato
segúo corresponda.

ACT¡VO XO CIRCULANTE

Esta grupo está consi¡tuido por el conlunto de bienes requeridos por el ent6 público, sin el pfopós¡to de
venta; ¡nvers¡ones, valores y derechos cuya rBalización o d¡sponibilidad s€ considera en un plazo mayor a
doce meses.

1.2.1. El rubro de INVERSIO¡¡ES FINAI¡CIERAS A LARGO PLAZOi con saHo por un importe de I 0.00
(Cero Pesos 001100 M.N.), repres€nta el monto de los rer,ursos excedenbs del ente públho, invertjdos en
título$ valo.es y demás iflstruñentos linancjeros, cuya recupeñrción se efecürará en un plazo ñtélyor a
doce mes€s-

'1.2.1.1. Étr la ctjenta de llrlVERSlO ES A LARGO pLAZO; se rweia un saldo por un ¡mporte de t O.OO

(Cero Pesor 00/100 .N.), en el oJalse registr¿ el monto de los récursos exc€dentes dele¡te públ¡co, en
iruersbr¡€s, @ya rec¡Jperac¡ón se €fecluaé en un plazo msyor a doca meses.

1.2:12l-a cuenta do fruLos Y vALoREs A LARGO pLAzo; cuyo saHo es de 3 0.00 (cero pesos
o0/l0o ¡f.ft¡.). misño que compreñde el monto da los recrrrsos excedentes det ente públlco ¡nver{dos en
bonoq ya¡or6 represefltativos de dauda, ob¡¡gaciones n€gociables, ente otos, en un plazo mayor a doce
meses.

1.2_1.3. La cusnta da FtDEtGOlitSOS, MANOATOS y CONTRATOS emit6 un saldo por la
can&ad de ¡ 0.00 (C.ro Pesos 001100 il. .), imports en sl que s€

\

el monto a los rec{rsos

¡335
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de§inados a fideicomisos, mandalos y contratos análogos para el eiercicio de las funciones
encomendadas-

1.2.1.4. La drenta de PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPÍTAL; anoia un sátdo por ta

cantidad de ¡ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), mismo que se conslituye del monto de las partic¡pacbnes
y áportacioñes de capital direcio o med¡ants la adqu¡siclón de acciones u otrcs valores representativos de
cápÍtel án los s¿ctores público, privado y externo.

12.2. El rubm de DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALEI{IES A LARGO PtáZO; se
enqrentr¿ coriformado por un saldo de t 0.00 (C6ro Posos 00/100 M.l,¡.), cantdad que está conlitu¡da
por los derectps de cobro originados en el dasañollo de las ácthridades del ente público, de los dlales se

espera recibir una cooFaprostac¡ón repressntada en recursos, bienes o servicios; exi¡ibles en un plazo

mayor a doc¿ meses, tal es el caso de documenlos por cobrar a láfgo plazo, deudor"s divarsos a ¡argo

plazo, ¡ngresos por rEcuperar a brgo plazo, préstamos otorgados a largo plazo, y otro§ derechos a recib¡t

efectivo o equivalertes a largo plazo.

'122-1- La crerta de DOCUIaENTOS POR COBRAR A LARGO PLAZO; anoia un sáldo por b caotidad

de $ 0.00 (cero Pe3os 00t100 ii.N.), importe que coniempla el mor o de los derechos de cobro

respaldados en documentos mercenüles negociables, a favor de nuesto ente Público, cuyo origen es

distirúo de los lngresos por contribuciones, productos y aprovechamienlos, que serán exigibles en un plazo

mayor a doce meses.

1 , r-2 La ornta de DEUOORES DIVERSOS A LARGO PIáZO; con saldo por la carilidad de § 0.00
(Cero Pesos 00r't0o ttl.N.), registra el monto de los derechos de cobro a favor del enie g¡bl¡co Por
respofisabilídades y gastos por comprobar, enbs ofos, que serán exigibles en un plezo mayor a doce
me§€§.

122.3 En el conceplo de INGRESoS FoR RECUPERAR A LARGO PLAZO; se relleia un saldo Por lá

canüdad de ¡ 0.00 (cero Pssos 00r'100 M.N.), importe que s€ constituye del monto a iavor por los adeudos
que tienen las persoñas fls¡cas y morales derivados de los lngresos por las contibuc¡ones, produdqs y
apro\recham¡entos que percibe el Enls, que ssán exigibles en u¡ dazo mayor a doce meses.

12-2.4 La fueña de PRÉSTAfitOS OTORGADO§ A LARGO PLAZO; revela un saldo por la cantidad de
¡ 0.00 (Cero Pescs 00/'100 ir.N-), ¡mporte qua se rofere al monto de los préstamos otorgados al Secbr
ftibfico, Privado y Extemo, con el cobro de ¡nterés, s¡endo exigibles en un plazo m4/or a doce meses.

1.2.2.9. La a¡enta de OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O A LARGO PI..AZO;
mueslra un saldo de t 0.00 (Cero Pasos 00/100 M.N.), mismo que está
cobro o.iginados en el desánollo de las actlvidades del ente públ¡co, de

por los derechos de
cuales se esper¿ recibir una

(4l.rl 3¡2 4a33
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contrapresteciln r€prgssfltada an reqjrsos, bienes o s€rvidos; siendo ax¡gibles sn un plazo mayor a doc,e
mes€s, no ¡ncluidos sn las d,¡eaEs anteriores.

1,2.3. El rubro de BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA y CO¡¡STRUCCTONES EN pROCESO;
c1.ryo saldo total es de ¡ 10,151,731.27 (Dlez tu¡llones clonto c¡ncuenta y un Mll s€teclertos Treinta y
Un P€os 271100 ü.i,1.), refleia elmonto de todo tipo de bienes inmuebles, ¡nkáestrurtura y constucciones
en proceso; ásÍ como los gastos derivados de actos de adquisicíón, adjudicac¡ón, expropiación e
indemnizac¡ón y los que se generen por estudios de preinveG¡ón, cuando se real¡cen por cáusas de inteés
público.

1.2.3.1. Lá drenta de fERRENOS; amit3 un saldo por un importe de t O.0O (Cero pesos oorioo M.l,¡.),
mÉmo que se rBfi¿re al valor d6 üsrras, tefienos y pradio€ urbanos baldios, campos con o s¡n mejoras,
necesarbs para los usos propios d€l ento públ¡co, qua p€rmiten la ejecuciófl de aclividades, tareas
productivas y prestación de sarvicios de este.

1.2.3.2- En la oienta d6 VIVIENDAS; se reglstra un saldo por la canüdad de ¡ 0.OO (Cero pe3o3 OO/100
il.N.), rnonlo que se ¡ntegra por el total de viv¡endas que son edificadas principalmente como habitacionales
requeridos por el srte públ¡co para sus acliüdades y que forman parte de su pafimonio.

1.2.3.3. En el apartado de EDIFICIOS NO HABÍÍACIONALES; con satdo por ta c¡ntidad de f 0.00 (C6ro
Pesos 001100 M.N.), se regista el valor de ed¡licios, tales como: oñcinas, esc{elas, hospitales, ediñcins
¡ndusiiales, com€rciab y par¿ la recreación pública, almacefles, hoteles y restaurantes que requbre el
eote Biblico para desanol¡ar sus adividades y que foman parte de su patimonio-

1.2.3.4- La cuenta de INFRAESTRUCTURA| con saldo de t 2,,t26,265.51 (Dos M¡lones C¡ento ve¡ntiséis
IU¡l Dosc¡ento3 Sesenta y c¡nco Pe3o3 5l/100 ltl.N.), representa el valor de las inverslcnes ffs¡cas que
se consileran ne@sarias para el desanollo de una actividad product¡va-

1.2.3.5. EN IA CUENTA dE CONSTRUCCIONES EN PROGESO EN BIENES DE DOMTNIO PÚBUCO: SE
eñ¡le un saldo por la cantidad de § 8,025,rt65.76 (Ocho Millones Veinticinco Mil Cuatrociedos Sesenta
y C¡nco Pesos 761100 M.N.), importe en el que agrupa el monto de las constucciones en prcceso de
birenes de dominb público de a(rlerdo con lo establec¡do en la Ley General de Bienes Nacionales y ofas
leyes apl¡cables, ¡ncluye ¡os gastos en estudbs de pre¡nvers¡ón y prepar¿ción de los pmyectos.

l-2.3.6. En el apártado de coNsrRuccroNEs EN pRocEso EN BIENES pRoptos; con saldo de $
0.00 (cero Pe§os 00/100 M,¡¡.), se registrá el monto de las consüucciones en proceso de b¡enes lnmuebles
prop¡edad delente públco, ¡nduye los gastos en estudios de preinveG¡ón y prepar¿ción del proyeclo.

1.2-3.9. En la otente de OTROS BIENES INMUEBLES; con saldo por importe de S 0,00 (Cero Pesos
00/100 M.N.), se registra el monto ds las edquis¡ciones de todo tipo de ¡nmueblas, infraesüuctura

) 3,12 4835
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construccbnes; asi como lG gastos deriyados de aclos de su a4uisición, adiudicáción, expropiacón e

indemniza ciofl y los que se gerlercn Fx)r 6tudios de preinversión, no iñcluidos en las cuenlas anteriores.

1.2.4. El rubro de BIENES MUEBLESi se integra por un saldo de ¡ l'l,854,79f,.19 (once irlllooes
Ochocientos C¡ncuenta y Cualro il¡l Setecientos Novonta y Nueve Pesos 191100 M.ti.), el cual se

coflstituye del total de los b¡enes muebles qué son propiedad del ente públlcD y que son requeridos Para el

desempeño de las actMdades de sste.

1.2.4.1. La cuenra de MOBIUARIO Y EQUIPO DE ADUINtSTÍtAClÓti¡; a,yo sáldo e§ de t 83198.,16

(Ochociertos veintiñs itil Doscientos Noveñta y Oc¡o Pesos,16/100 . .), contempla loda clase de

mobiliario y equipo da admini§tración, b¡6nes informálicos y eqlipo do cómpulo, bienes artisticos, obr¿§ de

arte, objetos yaliosc y otros elomefltos coleccionables. Asl como Embién las refacciones mayores

corespondienles a este coñcepto. lnduye los pago§ por adiudicac¡ón, expropiáción a indemnización de

bienes muebles a favor del Gobiemo.

1.2.42. tá c¡¡enta de iiOBlLlARtO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO; con saldo por la cantidad

de ¡ 't7,96¡1.80 {Oiecisi€& lril Noveciéntls Sásenta y Cúatro Pésos 801100 M.t{.), mismo que se integla

del monto de adquisición de equipos educacionales y recreativos. lncluye refaccbnes y acc€soric mayores

conespondientes a eslos adivos.

'1.2.4.3. En el apafrado ds EQU¡PO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; se coflsider¿ un

saldo por la cartidad de 5 200,0m.00 (Doscient6 ll¡l P83os 0U100 tr.N.), ¡mports en e¡ que se reg¡stra

el monto de equipo e insfume¡tal médico y de hborato{io rcquetido pañ¡ progorciooar los servicios

médicos, hospitalariG y d€más acti/irades de salud e ¡nvesügación cientíñca y tá:nica. lnduye reraccbnes
y accesorios mayo.es conespofldientes a eslcs activos,

1.2-4.4. l-a qrenta de VEHÍGULOS Y EQUIPO DE TMNSPORTE; con saido por el imporE de S

1:76,000.00 (Un lllón Doseiento3 Seterta y Sels M¡l Posos 001100 lr.N.), repres.nla e{ monlo de toda

dase de eqsipo de !-ansporte t€restre, brmyiario, aéreo, aeroespacial, mariümo, lad¡ste, ffwial y auxil¡ar

de tansporte, lnduye relacc¡ones y accesorios mayores conespond¡enbs a e§os activo§.

1.2.4.5. En la cuenta d6 EQUIPO 0E DEFENSA Y SEGURIDAD; se relle.ia un saldo de 3 0.00 {cero Pésos
001100 ia.N.), m¡s.no que conesponde al total de maqu¡naria y equ¡po necssario con los gue cuenla el ente
público par¿ el desarollo de l¿s funciones de seguridad Elblica y demás b¡enes muebles instrumentales

de inve6ión, requerilos durante la ejecüci¿n do programas, irwestigac¡ones, acciones y aclividades en

materie de seguridad Bibl¡ca y nacionel, dlya re¿lización impk¡ue riesgo, urgencia y cmñdenc¡alidad

extrema, en dlmpl¡ñiento de funciones y aclividades oficiales.

1.2.4.6. En el apartado de iIAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y H ASi se revela un saldo por

Treinta y Ocho P¿sos 1111
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M.N'), cantidad que regisfa ei monto de todá clase de maquinaria y equipo no comprendid.¡s en las cr¡€ntas
antsriores. lncluye rehcciones y acc€sorios mayorBs crrR spond¡€ntes a estos aciivos.

1.2.4.7. En ta o¡enta de CoLEccloNEs, oaRAs DE ARTE y oBJETos vAltosos; con satdo pof tá
cantidad de t l4¡197.E2 (Cabrcs illl Cuatrocbílos Novanta y Slsle ps3os 82/j00 t .N.r, se muesta el
monto de b¡enes arlfstcos, obras d€ arte, obi€tos val¡osc y ouos elementos colecc¡onables, excepto log
comprendldos y declarados en los artlculo6 33 y 34 de la Ley Federal sobre Monum€nto6 y Zonas
Arqueológ¡cos, A,tlsli¡s e Histórlcos, o cuahuie,r otro expresamente señalado corb bl de acterdo con
las disposiciones legales apl¡cables,

1.2.4.8. LE c énla de ACTIVO§ BloLóGrcOS; am)ia un saldo por la cantijad de ¡ 0.00 (C€ro pesos
00r10O i,l.N.), importe $e nos repllsenla el moñto de toda chse de espocjes anim¿¡les y ofos seres vir/os,
que foman parta del patimonio del sr e p(ól¡co, y que soñ r€querklos tanlo para su uülización en el trabajo
corno paE¡ su fornento, exhib¡ción y r€produccióñ.

1.2-5- En el rubro de AfiIVOS $ITAI{G|aLES; se reffe¡a un s€tdo de ¡ 5,383.50 (C¡nco Mlt Trcscientos
Ochenta y Trss Pesos 5U100 lrJ¡.). monto que está ¡nlegrado por el total de derechoe por ei uso de
activos de prophdad industial, comerc¡al, intelectJal y oüos.

1.2.5.1. En la qrenta de SOFTWARq se rogis¡'a un saldo por un importe de ¡ S,383.f (C¡nco ¡lil
Tresc¡entos Ochenta y Tft3 Pesos 50100 frl.l{.), canüdad que ¡epresenb 6l totd da paquetes y
progr¿mas de inlbrmátiu, para s€r apl¡cados 6n los silemas adminisfativos y operativos compjtarizados
del ente ñblico.

0005 2
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'l 252 La oleflta de PATENTES, UARCAS y DÉRECHOS: emie un satdo por un importe de $ 0.0O (Caro
Pesos 00/100 I.), canlidad que se inlegr¿ del monb de patentes, mafcas y deredro§, para el desanolb
de la3 func¡ones dd ente Fjblico, lra sea para su erplohción o venh, por un detemhado númeo de años
de usar, con carácler de exdusivilad.

1¿5.3. En la o.¡enta de COiICESIONES Y FRANaUICIAS; con saldo por un inporte de § 0.00 {Ccro
P"3os 0lu't00 u.x.), se r€gist'a el monto de derechos de oelobdón y fuanqricias para ei uso del erite
pub¡co.

1.2.5.9. & et apartado de oTRos ACTlvos tNTA[ctBLEs; s8 refeia
(Cero P*o100/100 ¡1.N.), inporte que so conbma del ñlonto de los
le profiedad industial, comercial, inteledual y otros, no inclu¡dos en las

.52

'92
1835
7668

saldo por h cantidad de § 0.(x,
por el uso do actiyc de

anteriores-

oo¿0¿3p¿Qtu¿rom'(h€rm¿rl.(oír

,lv. Hrd¿Lo (f)
PáE(lláro, Llióo.(án C.p. 61605

'125.4. L.a orenb de LICENCTAS; oryo saldo e6 ds S 0.00 (Cero posc OO¿IOO ¡f.li.r, dicña cantidad que
eslá conlituiJa por d monto de psm¡sos infomáticos € intBbchrales, asf como pemisos r€hcionadc con
negocios.
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1.2.6. Eñ et rubro d€ OEPREC|AC¡óN, DETERTORO y AuORTtzactóN AcuuuLADA DE BtEt{ES; se
regisFa un saldo por la cantidad de s 5,908,235.74 (cinco M¡llono8 Novoc¡entos ocho M¡l Doscientos
Noyenla y cinco Pesos 2v100 M,N.), ol aral 6stá ¡ntegrado por el monto total de las depreciac¡onea
adjmulades por lá pérdide de la capacidad operacíona¡ del bien, el delsrioro que surge a crnsecuencia del
uso durante los años del servic¡o o por obsolescgncia y las amortizaciones d6 bienes s lntarEibles, asi
mismo se integra de los montos aqjmulados de eierc.¡cios fsc€les anteriores.

1.2-6.1. En la qrentá de DEPRECTACIÓ ACUMULADA DE STENES tt{MuEBLES; se idenüfica un satdo
por un importe de $ 0.00 (Cero Pesos 0U100 tu.N,), c€ntidad en fa que se registra el monto de la
depreciación de b¡enes inmuebles, también se integr¿ de los montos acumulados de eiercicios ñscales
anteriores.

1.2-6-2. En er apartado de DEpREcl,Acló Acu ULADA DE INFRAESTRUCTURiA; con saldo pof 
'acantidad de $ 295'¡174.96 (Doscientos Noventa y c¡nco Mil cuatroc¡entos selenta y cuatro pesos

96/100 M.N')' se registra er monto de ¡a depreciación de ¡nfr¿estrucrura, así mismo se encuentra
confo.mado por lG rnontos acumulados de eiercic¡os fiscales anteriores.

'1.2.6-3. La orenta de DEpREcrAcrór¡ AcufuuLADA oE BTENES MUEBLES; por er importe de $
5'61¿820.78 (clnco ir¡rrones sersctGntos Doce I o€hoc¡erros verrre pesos Tuloo [.N.).
reptesenta el monto de la deprec¡ación de ¡ienes muebles, de igual fonÍie se íntegra por los montos
acumulados de eiercicios fiscales anteriore§.

1'2.6.4. En la orenta de DETERtoRo Acu u[ADo oE Acnvos BrolóGtcos; revera un sardo por un
ifnpoae de 3 0.00 (cero Pesos oorl{x, r.l{.}, €n el oral se registre €l monto del detefiofo que se alablece
:lY?lmefrta, a fn de prevef res pérdidas dafúadas de ra d¡sminuc¡on d6 canüdad o caridad de eclivc
biológicos' ¡ndepeñd¡entemeflte de su venta. lntegr¿ los montos ac{mulados de ejerc¡:ils fiscales
anteriores.

'r.2.6-5. En ra c¡.En(, de AroRTrzAcró ACUMULADA OE ACTTVOS TMTANGIBLES; se mue§tr¿ un
saldo por la cantidad de 3 0.00 (cero pe€os o0/ioo M.N.), importe en er que se registra er monto de ra
amortizzción de aclivos ¡ntangibles y se intégra de los montos acumulados de ejercicioi ñscabs arleriores.

1.2.7. El rubro de ACTryOS O¡FER|DOS; regbt-a un satdo por la cantidad de g 0.00 (Cero pesos OO/100
'N.), er oiar e.tá constituido por er rr,áror ds otos bienes y derechos; a hvor dei ente púbrico, cufo

beoef¡cio se rBcibirá en un perfodo mayor a doca mesos, no incluldo e¡ las rubms ar eriores,

1 .2.7 .1 L"a, ciren¡z de ESTUOtos, FoRituLAoóN y EVALUAC|óN PROYECTOS; emite un s€tdo porla eánlidad de S 0.00 (Cem pesos 0Oi0O .t{.), mismo que
formulac¡ón y eyaluación de proyedos prcdudivos no iridu¡los en las

el monto de los estud¡os,
anteriores.

52 (434) 3.2 4335
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1.2.t.2 Én ta qienra de OERECHO§ SOBRE BIENES EN RÉGIME{ DE ARREI{DA|IIE}¡TO

F¡NANCIEROi se denota un saldo pof el imporle de ¡ 0.00 (cefo Pe3os 00/100 trl,¡¡.), en la clral se regi§trá

al monto de los contratos por virtud de los cuales se adquiere él uso o goce temPorál do bienes tángibles

con opción a compra.

1.2.7.3 La cuenra de GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO A LARGO PLAZOi i¡dica un saldo por

un ¡mporte de 5 0.00 {cero Pssos 00/100 M.t{,), c€nttdad que rePresenta el monto de los gaslos psgados

por adelantado, con vencimiento mayor á doce mesés,

1.2.7.4. En el apartado de ANTlctPOs A LARGo PLAZOi s8 rafleia un saldo Por un importe de S 0.00

(Cero Pesos 00/100 M.N.), en la c al se registra el monto de lo§ anticipos enbegados preüo a la recepción

parcial o total de bienés o pteslsción de seNicio§, qu€ serán éxigibles en un Plazo mayor a doce meses.

'1.2.7.s. En la cuenta de BENEFICIOS AL RETIRO OE EMPLEA¡,OS PAGADOS POR ADELANTADO;

se emite !n sáldo por la cáñtidad de $ O.OO (cero Pe.os 001100 ii'N.), m¡stno que contemy'a el monto de

las erogaciones págadas poI anticipado provenientes de piañes de Pension*, primas de ant¡gúedad e

¡ndemnizaciones, porjubilación o por retiro.

12.7-9, La cusota de OTROS ACTIVO§ DIFERIDOS; se indica un saldo Po. lá canüdad de § 0.0O (Cero

Pesos 00/100 ü.i,1.), importe que represenla el monto de otros bienes y derecños; a hvor del eflte Público,
cl4ro benefici¡, se recib¡rá, en un pealodo mayor a doce meses, no incluidos en las ol¿ntás anleriores.

1.2.8. En et rubro de ESTtntAClÓN POR PÉRDIDA O DETERDRO DE ACTMS NO CIRCULAi{TES; se
reg¡st'a un saldo de $ 0.00 {Cero Pesos 00/100 M.ñ.), él cuel está integrado por el monto trotal de la
est'mación que se establece anualmente po. cont¡ngencia, con el fin de prever las Édidas o deterioro de
los activc no c¡rculantes que conespondan.

12.8.1. LA CUENTA dE ES'l]iTACrcNES POR PÉRDDA DE CUENTAS INCOBRABLES OE

DOCU¡IENTOS POR COaRAR A LARGO PLAZO; mueska un saldo por la cantidad de § 0.00 {Cero
PÉor 00/100 ir.N.), importe que représenta el monto de la estiñac¡ón que §e establece anualmente por

con§ngencia, con el fin de prever las pérdidas derivdas de h incobrabilidad de doq¡mentos !,or cobrar,

emiüdos en un plazo mayor a doce mes€s.

1.2.8.?- E er apáftádo de ESTIMACIOI¡ES POR PÉRDIOA DE CUENTAS INCOBRÁaLES DE

DEUDoRES DIVERSOS POR COBRAR A LARGO PL.AZo; s€ contempla un saldo por la canüdad de S
0.00 (Cero Pesos 0or100 M-N.), mbmo que n6 epresenia el monto de la esümación que se establece

anualmente por co¡tingeocia, con el ñn de prever bs pérdidas derivadas la incobrabilidad de deudores
diversos

{52 K3a) 3a2 {435
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1.2.8.3. EN IA §r6NtA dE ESTTT¡IACIONES POR PÉRDIDA OE CUENTAS INCOBRABLES OE INGRESOS
POR COBRAR A LARGO PLAZO; se identif¡ca un sátdo por un importe de S 0.00 (Cero pesos 0OñOO
M.l{.), en el c1ral se reg¡str¿ el monto de la €stimació¡ que s€ astablec€ anuak[ente por corúingeflcia, con
el 1in de prever las pérdidas derivádas de la ¡ncobrabil¡dad de ¡ngresos por cobrar, emitidos en un p¡azo
mayor a doce meses.

1.2.8.4. Lá CUENTA dE ES'TIHACIONES POR PÉRD¡DA DE CUENTAS II{COBRAALES OE PRÉSTAÍTiOS
OTORGADOS A LARGO PI-AZO; registra un saldo de $ 0"00 (Céfo Pesos 00/100 M.N.), ¡mporte que está
integrado por él valor total de la eslimación que sa estabfece anualmerie por conüngencia, con el lin de
prever hs pérdidás derivadas de la incobrábilidad de préstamos otorgado§, emitido en un p¡azo mayor a
doce meses-

1.2.8.9. EN IE CUENTA dE ESTIi'IACIONES POR PÉRDEA DE OTRAS CUENTAS Ii'COBRABLES A
LARGO PLAZOi se reyela un saldo pof un ¡mporte de S 0.00 (Cero Pesos 001100 fil.N.), cantidad que
comprende €l rionto de la osúmación que s€ estáblece anualmente por conlingencia, con el fin de prever
las pérd¡das derivadas de la incobráb¡lidad de otros derechos a recibir efectivo o equivalentes que
corrpspondan, emitido en un plazo mayor a doce meses.

12-9. g rubro de OTROS ACTIVOS NO CTRCULANTES; aroja un saldo por el imporle de § 0.OO (Cero
Pesos 001100 lr.N.), m¡smo que está consttuido FDr los bienes o adivos íntángibles en coflcesión,
afrendamiento financ¡ero y/o comodato, asl como defechos a fai/or del ente público, cuyo beneñcio se
recibirá en un pefiodo mayor a doce mes€s-

1.2.9.'1. La dJenta de BIENES EN CONCESIóI{; muestra un saldo por la cantilad de S O.OO (Cero pesos
00r1OO M.ll.), importe que repres€nta el vabr los bienes prop¡€xlad del ente público. otorgados en
conc€§ón.

12-9-2.|-a ue a de BIENES EN ARRENoA[lEi¡To FINANCTERo; revera un saldo !¡or la canüdad de s
0.00 (cero Pesos fiy1 00 u,N.), el cual est á integgdo por el loEl de los bienes en arendam¡ento financiem
en ürtud del crral se lbne el uso o goce temporal con opción a comp.a.

12-9.3. En h @enta de a¡El¡Es EN col¡looATo; se reieia un saldo por ra canütr de § 0.00 (cero
Pesos 0u100 M.Íil.). ¡mporb en el qua s€ registra el monto de los tienes prop¡edad del eriie públ¡co
obrsádos en comodato.

.52 (414) 3¿l2 4835
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2.1.1 E rubm de CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO; por Ia cantidad dg $ l.lí,&9'02..721c1e¡lo
Cuarenta y Seis Mi¡lones Cuatrocleritos Selenta y Nueve Ml! Yelnlfdó§ P€sos 72/100 M.N.), no§

represenla el monlo de los adeudG d€l ente público, qus deberá pagar en un plazo menor o ¡gual a doce

meses. Dicho rubro está comprend¡do por bs §igu¡enles al€nGs contables: Servic¡os Pefsonales Por Pagar

a Corto Plazo, Proveedores por Pagár a Corto Plazo, Confatistás Por obras Públicas Por Pagar a Corb
Ptazo, Participaciones y Apo,tác¡ones por Pager a Corto Plezo, Tranferenc¡as Otorgadás por Pagar a

Corto P,azo, lntereses, Comisiones y Otos Gastos de la Oeuda Púbiica por Pagar a Codo Plazo,

Retencbnes y Contibrcion€s por Pagar a Corlo Plazo, Devoluciones de lá Ley de lngtesos por Pagar a

Corto Razo y Ot'as Cuenlas pry Págar e Corb Plezo.

2.1,1.1 La alenl,a de SERVICIOS PERSO¡IALES POR PAGAR A CORTO PLAZO; regist"á un saldo por

ta carlidad de ¡ 729,048.55 {Setecientos Veinünueve Mil cuarenta y ocho Pesos 5fi00 M.¡I.), ¡mporte

que representa el monto de los adeudos por las remuneraciones del pefsona¡ al servicb del ente público,

de cará1er pennanenle o fansitorio y que no fuercn flrbierlos en su periodo ord¡nario de pago y que se

deberán pagar en un plázo ¡rrned¡ab.

2.1.1.4 La aieflta de PARTICIPACIONES Y APORTACIONES PoR PAGAR A CORTO PLAZo; anoia un

saHo de § 0.00 (Coro Pesos 0O100 U.N.l, mismo que está compuesto del lotal de participaciones y

aportaciones que el eñte FiHico tiene coo alguna de sus insüfucbnes a
a doce meses,

efl un plazo menor o igual

E
tr
urlv. tlrd¿l8o t¡00

Pá¡z@.ro. Mi(lúaain C.P. 6 I 606

Representa las obl¡gác¡ones pr€sqnte3 a corl, plazo del ente paiblico, virtualtnente ineludibles,

¡denü§cadas, qranüficadas en téminos [§netarios y que significan ura d¡sminución fulura de beaeliciG
económicos, derivadas de operaciones ooJrddas en el pásado que le han afectado económicameñte.

2-1"12 Ér la cuenta de PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZq se reveb un saBo por la

carnjdad de 312,056,504.60 {Doc¿ lil¡llone3 Clocuenta y S€is i{il Qu¡nientos Cuatro Pe3o§ 601100

l¡Lñ.), én el alal se registran tG adeudos con poveedores derivados de operaciooea del enle p.lbl't€o, con

venc¡miento menor o igual a doce meses.

2.1.1.3 El apadado de COI{TRATISrAS POR OBRAS PÚELICAS POR PAGAR A CORTO PLAZOi con

saldo d¿ I 512,?392'l (Quin¡entoc Doco ¡l Tr.scientos Tr€inta y ilueve Pesos 21r'100 ll.N.),
Epres€nta el monio de 16 adeüdos con conlraüslE derivados de obr¿s, proyectos productivos y acciones

de fomentc a cukirs¿ en un dazo menor o ¡guala doce meses.

+52 {{3.4, 3{2 4435
+52 (434132 7668
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2.1.1 .5 E¡ el aparHo de TRANSFER.ENCIAS OTORGAOAS PIOR PAGAR A CORTO PI-AZO; se deteda
un seldo por la cantidad da 3 0.00 (Cero Pe3o6 001100 ¡1.N.), importa en el que se registr¿n bs adeudos
que el ente Biblico lenga, ya seá en f(xma d¡r€cla o indirecla con los sectores público, privado y extsmo.

2.1.1.6 EN IA CUENTA dE INTERESES, CO ISIONES Y OTROS GASTOS DE LA OEUDA PT,BUCA POR
PAGAR A CORTO PI,.AZO; se refeia un saldo por un importe de 3 0.00 {Cero Pssos 00/100 M.N.),
c¿nüdad que represanta el mmto de¡ adeudo por los mencbnadG conceptos deri\Edos de los diversos
créditos o finañciámientos conFátados con insü¡uciones nacbnales y erlr¿njeras, privades y mixtas de
crédito y con oüos aqe€dores.

2.'1.1.7 El apartado de RETENCIOiIE§ Y COIITRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO P[,AZO; muestra
un saldo por la cantidad de t 3't,873,927.14 (frelnta y Un Millones Ochocientos S€te a y Tr¿s Mil
Novecientos veintisiete Pesos l¿9100 M.N.), ¡mporte que reprcsenta ¡os montos de lás ratenc¡ones
efectuadas a contratisl¿s y a proveedor8s de bienes y serv¡c¡os, lás retenciones sobfe las remuneraciones
realizadas al personal, asf como las cootribuciones por pagar, todas ellas a muy corto plazo.

2.1.1.8 LA CUENTA dE DEVOLUCIO}¡ES DE LA LEY DE IT{GRESOS POR PAGAR A CORTO PI..AZO;
emite un saldo por la cantidad de 3 0.00 (Cero P93o3 00/100 M, .), mismo gu6 contempla el monto d€ las
devo¡uciones de la Ley ds lngresos, imporles qué por alguna razóñ sa tienen qu6 deyolver a causa de un
cobro indebiJo u algu¡a otra Ezóri.

2.1.1.9 En el apartado de OTRAS CUEII¡TAS POR PAGAR A CORÍO PL.AZO; se regist-a un seldo por la
cantidad de ¡ 101,307¿0312 (C¡erlo Un lllllones TrBci¿nto. Sieté lt¡l Dosc¡ento. TrÉ Pesos 22r1oo
M.N.), monto que está constituido pof el total de bs adeudos dif€rentes del entB público, que deberán
pagarse en un plazo mefEr o igual a doc€ meses.

2.12 El rubro de DOCUTTEXTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO; lo ¡ntegran tas siguientes orentas
contables: Doormentos ComercÉl€ por Pagar a Corto Pla2o, Documenios con Cont!-¿Gtas por Obres
Públicas por Pagar a Corto Plazo y Oüos Ooolm€ntos por Pagar a Corto Plazo, representa el saldo por la
cantidad de 3 0,00 (Cero Pesos 00/l OO M.l{.), en elajal se regist-a ei rnontD de los adeudos documentados
del ente priblico, que deberá pegar, eo un plazo menor o iguel a doce m€s€s-

2.1.2.2Ét apanzdo de oocut ENTos coN CoNTRAT|STAS pOR OARAS púBLtCAs poR PAGAR A
CORfO P[-AZO; contempla un sáldo de $ 0.00 (Cero Pesos O0/1OO N.), cantidad que iriduye el total de

r52 1434) 3Á2 4835
a52 (4141 342 7664 E
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2-1.2.1 Et la o'j€r)ia de D@UUE TOS COIERCTALE§ pOR PAGAR A CoRTO PLAZO; sB denora un
saldo por la canüdad de $ 0,00 (Csm Pe3os 00/100 il.¡¡,), importa que sa constituye de los montos de los
adeudos doqjmeotados derivadc de oper-acimes dal ents público con venc¡miefllo menor o igual a doce
mases.
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los adéudos documentados que tien€ el ents con conlratistas derivados de obra, prcyéclos productivos y
acciones de bmenlo, que deberán pagafs€ en un plazo meño. o igual a doce meses.

2. 1.2-9 La cuerita de oTROS DOCUiIENTOS POR PAGAR A CoRTo PLAi¿o; por la cantidad de i 0.00

{CerD Pe3os 001100 t{.N.), representa el monto de los adeudG docurnentados que nue§tto ente debeé
pag3r, en un plazo menof o ¡guai a doce meses.

2.1.3 En el rubro de PORCIÓI{ A CORTO PI-AZO DE LA DEUOA PÚBUCA A LARGO PIáZO; se régistra
un saldo de § 0.00 {Céro Pesos ürr100 tl.t{.), mismo que está conformado por el total de los adBldos por

amortización de h deuda pt¡bfha conrafda por el ents publico que daberá pagar en un plazo me¡or o ¡gual

a doce meses. Al rubro lo ¡ntegran las si!¡uiantes cuentas conlables: Porción a Corto Plazo de la oeuda

Pública lntema, Porc¡ón a Corto Plázo de la Deuda PÚblica Elema y PorciÓn a Corto Plazo de

Anendamiento Financiem.

2.1-3.1 En eiapafiádo de PORC!óN A CORTO PIAZO DE LA DEUDA Pi]BLICA TNTERNA; se contemPla

un saldo por la cantidad de $ O.00 {Ca.D Pe.o3 00i'l0o M.N.), el cual representa los adeudos por

amortizao'ón de ta deuda públicá intema, que nueslro entg deberá pagar en un plazo ñenor o lgual a doc€
meses y que prccede de una deuda a lafgo plazo.

2.1.3.2 En la d¡enta de h PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA OEUDA PUBL¡CA EXTERI{A' se presenla
un saldo por la cant¡dad de t 0.00 (Cero Pesos 00/f0O i .N.), eñ Bl cual se regbkañ los adeudos por
amorlización de la deuda pública extema, que deberá pagar el ente, en uñ plazo menor o igual a doce
meses y que proc€de de una de{.da a lárgo plazo-

2.1.3,3 La cuenra de PORCTÓ A CORTO PLAZO DE ARRENDAM¡EIrrO FIIAICIERO; afroja un saldo
por la cant¡dad de 3 0.00 (Cero Pesos 00/100 lr.N.), importe que represenE los adeudos por amortízación
de la deuda pública de arreftdamíedo ñnanc¡erq que el énie deberá pagar en un plazo menor o ¡gual a
doce me-s y que p{ocede de una deuda a larso plazo.

2.1.4 EI rubfo de-¡trU-O§ Y VALORES A CORTO Pl.-AZOi mu€stra un saldo por la canüdad de $ O.0O

{Céro Pesos 001100 U. .}, monto que represerita el tohl de bs adeudos contraidos por la colocación de
bonos y otos tlfubs y valores, crrn vencimiento en un phzo menor o igual a doce meses. Dicño rubro se
integra por las siguientes cüentas contables: Tftulos y Valores d€ la Deuda Públ¡ca lntorña a Co¿o Plazo y
Tlillo6 y Valores de la Oeuda Pública Extemá á Cort¡o Plázo-

2.1.4.1 EN IA CUENI,A dE fTl'LOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBUCA INTERNA A CORTO PLAZO;
se emite un saldo por la canüdad de 10.00 (Coro Pesos 001100 M.N,), importe en el que se reg¡stran los
adeudos contrafdos por la colocación de bonog y ofos tftulos y
vencim¡ento en un plazo menor o (Jual e doce meses.

ooap¡ipatz(uaromi(h§¡nr¿d.(orn
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2.1.4.2 €l apart do de ltruLos Y VALoRES DE LA DEUDA pÚBLrcA EXIERNA A GORTO PLAZO;
so registrá un sa¡do por l. cantidad de ¡ 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), monlo que está consütuido por
el lotal de adeudos contrafdos por la colocaci5n de bonos y otros titulos y valores de la deudá pública
extema, @n vencimiento eñ un plazo menor o igual a doce rieses.

2.1.5 En el rubro de PAs¡vo§ DIFERIDO§ A CORTO PT AZO; §€ reieia un saldo de I 0.00 (Cero Pesos
00/100 M.r¡|.), m¡srrlo que reprBsenta el monto ds las obllgaciones dB nuesto ente público cuyo benefcio
s€ recibó por anticipado y sa rec€nocerá en un plazo rnenor o igual e doce meses. A¡ rubro lo integrán las

s¡guientes cuentas contablés: lngresos Cobrados por Adelaniado a Corto Plazo, lnteres€s cobrados por

Adelantado a Corto Plazo y Otros Pasivos D¡feridos a Corto Plazo.

2.1.5.1 En el apartado de I}.¡GRESOS COBRAOOS POR ADELANTADO A CORTo PLAZO; por lá
cántidad de S 0.00 (Cero Pesos 00/100 M,N.), s€ regislran las obligaciones pof ingresos cobrados por

adelantado que se reconocarán en un plazo menor o igual a doce meses.

2.',1.5.2 la crenrá de TNTERESES COBRADOS POR ADELANTADO A CORTO PLAZO; presentá un

saldo porla canüdad de ¡ 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.), ¡mporte que refleja las obligaciones por ¡ntereses

cobrados por adelantado que se reconocerán en uñ plazo menor o igual e doce me*s.

2.1.5.9 En el apártado de OTROS PASIVO§ DIFERIDOS A CORTO PLAZO; se registr¿ un saldo por la
cániidad de 3 0.00 (Cero Pesos ü1100 M.N.), el cual representa las oblilracioñes por ingresos cobradG
por adelantado que se recffocerán m un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.6. EIrubro dE FONDOS Y BIE'{ES DETERCEROS EN GARANTI\ Y'O ADMINISTRACIÓN A CORfO
PI-AZO; emite un seldo po.la cantidad de I O.fXl (Cero Pesos 001100 Itl.N-), ¡mporte que representa el
valor total de los fondos y bienes propiedad de te.c¿ros, en gárantía del almplimiento de obl¡gac¡ones
coflü-actuales o legales, o pará sú adm¡nistración que eventualmenle, se tendrán que devolver a su ttuler
en un plazo me¡or o iguál a doce meses. Esle rubro Io inlegran las sigu¡entes cuentas contables: Fondos
en Garantla a Corto Plazo, Fondos en Adminislración a Corto Plazo, Fondos Con§ngentes a Corto Plazo,

Fondos de Fide¡Eomisos, Mandstos y Contratos Análogos a Corto Pbzo, Otros Fondos de Terceros en
Garantía y/o Administración a Corto Plazo, Ot¡o6 Fondos de Terceros en Garantía y/o Adminbfación a

Corto Plazo, Valores y Bienes en Garantla a Corto Plazo.

2. 1 .6. I E! apartado de FONDOS EN GARANíA A CORTO PL¡ZOi refle¡a un saldo de ¡ O.0O (Cero Pesos
001100 M,N.), mismo que se constifuye d¿l valor lotal ds los fondos en gárantía del amplimianto de
oblígaciones confachJales o legales que, eventualmenta, s€ tendrán que devotver a su [tular en un plazo
menor o bual a docs mes6s.

2.1.6-2 La cueñta de FONOOS EN ADMINI§TRACIÓN A CORTO cuyo saldo es de $ 0.00 {Cero
terceros, recib¡dos para su

+52 {434} 342 48¡35
r52 {4f4} 342 1668
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administración que, eventuaimenE, se tendrán que devolver a su t¡tulaf en un Plazo menof o igual a doce

meses.

2-1.6.3 En Ia drenta de FoNoos cot¡fTNGENTES A CORTo Pl¡zo; se emite un saldo por la cántidad

de t O,OO (cero Pesos Oorl0o .N.), en la olál se regisfán los fondos recib¡dos para su ádm¡nistr¿ción

para dlbrir necesidades lortuitas en un Pbzo menor o ¡guá¡ a doce mes€s.

2.1.6.4 En et apaftado de FoNoos DE FlOElCOillSOS, ITANDATOS Y CONTRATO§ ANALOGo§ A

CORTo PtiZO; §€ registra un sa¡do pff la cantidad de § 0.00 (C€ro Pesos 00/100 fil'N')' el cual s€

compone de &cs recürsos por entregar a ¡nst¡fuciones pará su maneio de ácuerdo con su fin por el que fue

c¡eado, en un plazo m€nor o iguál a doce mesas.

2.1.6.5 La orenra de OTROS FoNDOS OE TERCEROS EN GARANTTA YIO ADi||¡¡ISTRACIÓN A

coRTo PLAzq preseñta un saldo por la canüdad de t 0.00 (c.ro Pe3ós 001100 fi'N')' imPorte que se

integra de los fondo6 y bienes de pfopiÉdad de tercer6, en garanüa del cumPlimiefito dé obligaciones

co¡tract¡lales o légálés, o para s¡.¡ admiñisfáe¡ón que eventualmenls, sé tendrán gue devolver a su ütular

en un plazo menor o ¡gual a doce meses.

2..t -6-6 En t€ cr¡enta de VALORES Y BTENES El.¡ GARA¡,¡TÍA A CORTO P!áZO; con saldo por la cantidad

de ¡ 0.oo (cefo Paso§ oorloo il.¡{.), se registran los valores y b¡enes en gsr¿ntia del cumplimiento de

obligac¡ones coot-actuáles o tegales qu6, eventualmeñte se lendrán que devofuér a su ütulaf en un plazo

menor o ¡gua¡ a doce meses.

2.1.7 En el rubm de PROVISIONES A CORTO pt-AZO; se contempla un saldo por la c¿r*idad de t 0.00

(c¿ro Pesos o0r1oo u.N.), impofte que repfes€ntá el total de las obligacione§ a cargo del enle publico,

orig¡nadás en circunstancías cjertas, ojya e)€dihrd d€l valor depende de un hecho ñJhrro; estas

oblÍgáeiones deben serju§iñcables y su medlclón monel3rÉ debe s€l coññable en un Plazo mernr o igual

a doce meses- A¡ rubro to integr¿n las siguienles cuentas contable§: Provisión para Demanda§ y Ju¡cios a

Corto Plazo, Pru/islán para Conlingonc¡as a Corto Plazo y Ofas Ptovis¡ones a Corto Plazo. Cuando el

saldo reportado eri b preserite nota es $ 0.00 quiere dec¡r que no nos aplicá, que no lenemos adeudo por

estE conceplo o que no maneia[ios rÉgisüo§ en estas cuentas-

2.1.7.1 La cuenta de PROVTStÓil PARA DEMA¡|DA§ Y JUICIOS A CORTO PI¡ZO; con sa¡do por la

cantidad de S 0.00 (Cero Pesos 001100 M.N.l, repressnla las obligaciones a cargo del ente público,

originadas por contingencias de deñándas y ju¡cios, olya exactitud del valor dep€nde de ¡ln hecho futuro
y eslas obligac¡ones deben serjustific€bles y su medición monetrria debe ser confiable, en un plazo menor

o igual a doce meses.

2.1.7.2 En la cuentra de PROUSIóN PARA CONÍNGENCIAS A CORT PL.AZO; por la canüdad de I
a cargo del ente públ¡co,

+52 (r¡3.1¡ 142 4435
+5? t4l4l 342 7664 B
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orilinades por cDntingenc¡as, orya exad¡tjd del \¡alor depende d6 un hecho futuro; eslas obl¡gacjones
debefl ssr .iu§ificables y su nrcdlcón rnonstraria debe ssr coflfiable, en un dazo menor o igual a doce
mese§.

2.1.7.9 El apartado de OTRAS PROVIS¡ONES A CORfO PLAZO; reveta un satdo pof la cantidad de t
0.00 (Coro Pssos 001100 M.N.), m§no que esÉ contormado por el total de obligacjones a cargo de nseslro

snte ñbllco, originadas en cirflnstandas cisrtas, cuya axac,titud de{ valor deperdo de un hecho futuro;

esbs obligaciones debefl ser juliñcaues y su medición rnonelaria debe ser cor¡fiable, en un pbzo menor

o ¡gual a doce ÍEses.

2-1.9 El rubro de OTROS PASIVOS A CORTO PLMO; c'on saldo por la canlidad de t 52,709.44
(C¡nc¡¡enta y Oos lú¡l S€tecientG Nueve Pe3os 441100 M.i¡.}, e¡ cual representia el monto de 106 adeudos
de nuesúo ents $¡blico mn tercerc, a olbrirse en un plazo menor o igual a doce meses. Esle rubm se
¡nGgra por lngresos por Clasiñcar, Recaudación por Participar y Otros Pasivos C¡rculantes.

2.1.9.1 La orcr¡ta de INGRESOS POR CLA:ilFlCARi releja un saldo por la canüdad de, 51709.44
(C¡nc¡¡€nta y DG Ml Srcleritos Nueye Pesos ¡t¡U100 M.N.), misrno gue repesentá bs recursos
depos¡tados del ente público, pendier¡les de clasifcar según los conceplos del Clasificador por rubros de
lngresos.

2.'1.9,2 En la q.¡enb ¿e ngClUOlCtÓl POR PARTICIPAR; se refEa un saldo por la cantidad de I 0.00
(Cero Pesos 01y100 m. ,), Ilúsmo que representa el tohl de h recaudas:on conespondiento a concepto§
de la Ley de lr€rEs6 en proeeso, previo a h participación, en c1rmplimiento de b Ley de Coord¡mdón
Fiscál-

2.1.9.9 Elapartadode OTROS PASIVOS CIRCULANTES; con saldo lor un irnporte de 3 0.00 (Cero Pesos
00/100 X.ta.), representa 16 adeudos del ente público con terceros, no incl¡Jidos en las sJentas anleriores-

PASIVO NO CIRCULANTE

Esie grupo está con§ituido por las obligac¡ones luyo venc¡mbnb seÉ posterior a doce meses, elas
alentas no üenen movimientos dur¿íte el €jercicio a ercspcilo del movimi€nto que debe de hacerse al
¡nido del EerE¡cio por h proporc¡ón de la datda de estas cu€nhs a las ojenlas de porcftiñ de h Deuda
Públka a pagarse en el sjercido fiscal tresenle.

2.2-.1 Ei rubm de CUEiITAS POR PAGAR A LARGO PLAZOi registra uñ satdo de 3 0.00 (Cero pesos
001100 li.l¡.}, monto que reprssenta el totrl de los adeudos del Ente Público con terceros y gue debeé
pagar en un plazo rnayor a doc€ rneses. Este rubro está com§bido por
Poveedo¡es por Pagár a Largo Plazo y Contratbtas por Obras Públicas

s¡guionles qJentas co¡tabbs:
Pagar a Largo Plazo-

,52 l.rg 3a2 §1s
r52 (43¡) 3a2 7668
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2.2.1.1 Le c¡renta de PROVEEDORES POR PAGAR A LARGO PLAZO; con saldo por la canüdad de $
0.00 (Ceto Pesos 00/100 M.N.), repras€nta 106 adeudos con prove€dores derivados de operaciones del
ente público, con vencimiento mayDr a doce meses.

2.2.2 En el rubro de DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PI-AZO; se contempla un saldo por la
c€ntidad de ¡ 0.0O (Cero Pesos 00/100 M.N.), el cual reprssenta el monto de hs adeudos doqjmentados
que el Ente Público deberá pq¡ar, en un plazo mayor a doce meses, Este rubfo está constituido por las
s¡guienles orentas cortables: Oocumentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo, D,o€¡rmentos con
Cont-al¡stas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo y por Otos Oocumentos por Pagar a Largo Plazo.

22.2-1 El apartado de DOCUMENTOS CO ERCIALES FOR PAGAR A LARGO Pt-AZOi con saldo por
la canüdad de 3 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), rÉpres€ñta los adeudos documentados derivados de
operaciones del eñte público coo venc¡miento mayo¡ a docs meses.

2.22-2 EN IA ouENTA dE DOCUftiE fOS CON COI{TRAT¡STAS POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR
A TARGO PIáZO; se rañeja un saldo por la cantidad de ¡ 0.0O (Cero P€so€ 00/100 M.N.), importe que
representa el totálde adeudos documentados con contraüsEs derivados de obras, prcyectos productivos
y acciones da fomento, en un ptazo mayof a doce meses.

2.22-9 Le orenta de OTROS DOCUUEXTOS POR PAGAR A LARGO PIáZO; registra un satdo por la
cantidad de t 0.fi1 (Cero Pesos 00/100 M.l¡.), m¡srno que s€ constihr!'e por el tota¡ de adeudos
docrmer¡tados que nuestro ente d€beÉ pagar, en un plazo mayor a doce meses.

2.2.3 El rubro de DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO; anoia un saldo por la cantidad de I 0.OO (Cero
Pesos 00/100 M.N-), el cual se conforna del tolal de las obligácicnes d¡recEs o conüngentes, derivadas
de ñnancjamierf6 a cargo del er{e ñbl¡co. A este rubro lo constiiuyefi las s¡guientes sjentas conlables:
Tihrlos y Valores de la Oenda Púb¡¡ca lntema a Largo Plazo, Tttrlo6 y Valores de la Deuda Pública Extema
a Largo Plazo, Péstamos de la Oeuda Pública lrtema por Pagar a Largo Plazo, Péstamos de la Deuda
Públ,ca Extema por Pagar a ll.rgo Pl"zo y Anendamignio Financiaro por Pagaf a Largo plazo.

2.23i en el apeiado de lfruLos y vALoREs DE LA DEUDA PúBUCA A LARGO PLAZO;
con saldo por la cantidad de S 0,00 (C6ro posos 001100 M.N.), se las obligaciones ¡ntemas
conFaidas por el ente público, adqu idas med¡ante bonos y otros tftulos y
i¡tema, colocados en un plazo mayor a doce meses.

de la deuda públ'rca

+52 {434) 142 ,¡835
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2.2.1.2 En la cuenta de CONTRATTSTAS pOR OARAS ptJBLtCAS pOR PAGAR A LARGO pLAZOi se
mu$a un saldo por lá cantidad de 3 0.00 (Csro Pa3o3 001100 M.N.), importe efl el que se reg¡stran los
adeüdos con contratistas deriEdos d€ obras, proyÉcfos ptroduclivos y accionos de fomento, en w glazo
mayor a doce meses.
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2.23.2 E^b cr'e,l¡'A dE íTULO§ Y VALORES OE LA DEUDA PÚBUCA trrERNA A LARGO PtáZO;
c¡,¡yo s:¡ldo es de t 0,00 (C¿ro Pesos 00/100 lúJ{.), s6 regü¡tran las ou¡gaciones contrafdas por d enG
púb¡¡co. adquiriras madiárite bonos y oúos tflulc \rdbr6 de la det da p(¡U¡ca sxt6ma, colocados ¿n rn
pliazo malror a doc€ meses.

22-3.5 La cuenta de ARREI¡DAMIENTO FIIIANCIERO POR PAGAR A LARGO PI-AZO; rcfleja un saldo
por la canüdad de 3 0.00 (cero pes6 00r,100. tr.N.), importe que comprende los ad€ud6 por
aÍ€rdamier¡to ñnaricierD qu€ el enE débeé paga¡ en un plazo ma)rof e doce rneses.

2-2-4 E^ el rubro de PASIVOS OIFERIOOS A LARGO PI¡ZO; cuyo satdo es por ta cartided de ¡ 0.00
(Ca¡g Pesos 0(y100 IU.N.), sa registrá el monio de las ou¡gacionss del ente púUíco cuyo b€neñcio se
recibió por anlícipa& y se recDnocerá en un plszo malor a doce meses- A este rubro lo corÉiluyen k
si¡uientes olontes conEblas: C¡#itos Oiferüios a Largo Pl¿o, lBtereses Cobrádos por Adelantado á Lrrgo
Plazo y OtDs Pasiv6 Diffio6 a Largo Phzo.

2.2-4.1 En la olenE de PASIVOS OIFERIDOS A LARGO PL ZOi se conternpla un satdo de ¡ 0.OO (Cer!
PGsos 001100 l¡l.t{.}, el crral representa laa obl(7ácbn6 por ¡ngr€sos cobredos poI adetiantado que se
necofiocerán en un plazo ír6yú a docé mes€s-

22-42 La f,lená de INTERESES COARADOS POR ADELAITADO A LARGO pt¡ZO; emite un sáldo
por h cantijad de $ 0.00 {Cero Pe3os 0011@ X.¡¡.), monto que s€ co.npone del total de obli?aciones por
inbres€s coHc por ad€le¡tado que se recDno@rán en un púazo mayor a doce meses.

22-1-9 Én et @tdo de OTROS PASI\¡OS DlFERlfXr§ A LARGO PLAZO; s€ considera un saldo por
un inports de 3 0.00 (ccro Pesoc 0otl00 f,. .), canüirad quo rBpr€ssrúa ei btal de obligaciones de{ erie
priblico oJyo benelicio s€ recíbk por anlÉipado y sé que se rEconocerán en un plazo rnayor a doce meses.

2.2.5 EI rubrO dE FOI{DOS Y BIENES OE TERCEROS EI¡ GARATíA Y'O ADÍITINISTRACIÓN A LARGO
PLAZO; refleiá un por la canüdad de 3 0.00 (Cero P83os oly1oo .!{.), mismo qrm está conbrnado por

ormpl¡m¡erto de obligaciones
de las sigubntes oJentas
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2.2.3.3 LA CUEAIA dC PRÉSTATIO§ OE LA DEUDA PÚBL¡CA INTER A POR PAGAR A LARGQ PLAZO;
con saldo por la canüdad de 3 0.0O (Coro P.3o3 0d1 0O M.l{.), r€pr€senta ias oblEacicn€s del ente púbtko
por concepto dé deuda trlblica intema, con renc¡mi€nb supé¡ior a doce me§es.

2.23.4 A apaftado d€ pRÉsfAt os DE LA oEUDA puBLtCA EXTERNA pOR PAGAR A LARGO
PTAZO; emite un saldo por h canlidad do t 0.0O (Ccro Praoo 0O10O u.l{.), mismo qu6 s€ integrá det
total de ob[gaciones dél ert6 pub¡¡co por coñcapb do d6ude públ¡ca 6lemá, con vencim¡enio superior a
doce mes€s.

d toEl de bs brdc y Uenes prlp¡edd de tercer6, €n garantfa
coflfaá]abs o legales, en un dazo ñayor a docé mes€s. El rub¡o se
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conlabl€s: Fondo§ e¡ Geranlia a Láfgo Plazo, Fondo6 sn Adm¡nistración a Largo Pl¿o, FondG

Contingentes 3 Lárgo Plam, Fo.ldc da FidekÍmiso6, Mandatos y Contratos A¡álogo6 a Lárgo Plazq Oros

FondJ de Terc€ros sn Gar¿¡lfa y/o Administracióñ a Largo Plazo y Válore3 y B¡enes en Ga¡anlfa a Largo

Plazo.

2.2,5.1 EN IA @ENIA dE FONDOS E¡I GARANTh A LARGO PLAZO OTROS PAS¡VOS DIFERIDOS A

LARGO Pt¡ZOi por b cantidad de 3 0.00 {Csro PlsoB OU,OO f*'I'), se regisfan 16 loñdos en garántfa

del flmplimierto de obliFdones cont?cfude§ o legales qué, eYenlualmente, se tendrán que deYolvef a

su litular en un phzo malror a doce me§es.

22.52 La ü¡enta de FOHDO§ Et{ ADi¡ltNlsTRAclÓ¡¡ A LARGO PtiZO; con saHo por la canüdad de I
0.00 (CeI§ Pg3o3 00ñ00 ll.N.), rspr€6€nE b§ fondos do t8rc€os, recibidos Para su adñinisbación que,

eyenUalñente, s€ tendrán que devolver a su üt¡lar en un plazo máy¡r á doe messs'

225.3 En el apartado de FONDOS COi{T|NGEI{IES A LARGO PI-AZO; cuyo sabo es de ¡ 0'00 (Cero

Pss€ oolltto M. .), s€ regist'¿f¡ lo§ fofi&s rBcibldos para su administráciÓn p¿ra cubrir nec€§¡dades

iorarftas eri un dazo mayDr a doce mes$.

22-5.4 El apartádo de For¡Dos DE ñDErco lso§, ItlAl'lDATos Y COI{TRATOS AI{aLOGOS A

LARGO PI-AZO: por le cantidad de I 0.00 (Coro Pesos 0O'100 ü.N.), representa los recursos por enÚegar

a instit¡riones pare su maneio de aanerdo con el fn para el que fuáron cfeados, en un dazo mayor a doce

meses.

22.5.5 En la (,lenE de ofRos Fottt os DE TERCEROS Ell GAR NÍIA YrO AD[ll{lsTRAC¡Ór'¡ A

LARGo Pt-AZo; s¿ muesta un saldo por la cariidad de I 0.00 {Cero Pesos 00n00 M- ')' mísIno qle
está eonsütuido pof el lotal de fuidos pmP¡edad .b terc€fos, en giaranüa del ormplimieflto de oblhaciorie§

confadláles o le€ales, o par¿ slJ adminbt¡áciJo que el,e¡tualmente se bndrán que deyoavef e su tltular

en un flazo malor a doce mes€s.

225-6 La deflta dé VALORES Y BIENES EI{ GARAtiftlA A LARGO PI¡ZO; con sa¡do por la cañtidad

de t 0.00 (cero P€!§ oofloo .¡¡.), repr€senta los velores y bienes efl garantla del affidimienl'o de

obli¡adones conFactleles o tegales S,¿, en entualmente, se lendÉn que dewlver a su litulár en un phzo

mayor a doca meses"

2.2.6 Et rubro de PRoVISIO¡aES A LARGO PLAzo; i.ldica un saHo Por la canlidad de $ 0.00 (Cero Pesos

Oor100 M.li¡,), d oral representa el rmnlo de las oblbaciones a cargo del en¡e puuim' originádas en

circun§ancias ciertas, orya exaciiM de¡ valor deP€nde de un hedo futum; es¡as ob¡Eác¡ones deben ser

juliñcables y su medicjón monetarb d€b€ ser coñffabl6 en un Pbzo m8yor a doce me§es' Lo cofistitrryen

las sigubnles qientas conbbles: Provisión para Demandss y Jsic¡os Lárso Plazo, Prol/bióo para

Pensio.les a Largo Plazo, Proü§ón para ContirE€nciias a Lárgo Plazo y Provislones a Plazo.

+52 (43¿l l¿2 ¡a§
+52 la3.r) 92 7668
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2.2.6.1 En et ápartado de PRoMStót{ PARA DEIIAI{DAS Y JUIC¡OS A LARGO PLAZO; ss regisü'a lJn

saldo por la cenüdad de 3 0.011 (Cero Pe§os OO/100 
'¡l'N'), 

mismo que eslá confotmado por el tolal de

o§igaüones a cargo del ente pú ho, origiñada§ Por contingencias d€ demandas y iuicios' cuya sxáclitud

del labr depende de un hecfio futuroi 6stas obl¡gacion€s daben s€r iu§ilicable§ y su mediciÓn n6netária

debe ser conñable, en un plazo ñayor a doc¿ m€ses.

2.2.6.2 La cuenta de PROV|§ÓI{ PARA PENSIONES A LARGO PLAZO; con saldo Por la cantidd de ¡
0.00(ceroPésos00100ft,t.N.},rePfes€ntalasobligadoñésaca'godelentepublico'o(]inadaspof
contingénciás de pen§ones, aryá exactitld del válor dePende de un hecho futuo; estas obl¡gaciones debén

ser justiñcables y su médición monelaria debe s€r conflable, en un plazo mayor a doce me§es'

22.6.3 En la cuenta da PROV¡S|óI{ PARA CO TINGEI¡CIAS A LARGO PI-AZO; se mue§trá un saldo

por b canüdad de § 0.00 (cero Pesoc 0o1oo M.N.), el cual regist-a al total ds obligaciones a cáfgo de¡

er¡te públ¡co. ofiginadas por contingencias, cuya exacütud del valor depende de un hecho fiJtJro; estas

obligac¡oe€s deben serjuslificables y su medición monetaria d6be ser conl¡able, en un Plazo mayor a doce

rT!€5€§.

2-2-6_9 á apatado de ofRAs PRo\nsro!¡Es A LARGO PLAZq reñeia un sa¡do por la cáñtidad de $

0,00 (Cers Pssos OUIOO M,N.), ¡mporle qu€ r€presonta 6l lotal de obligácbnes a cargo del erite Público,

ofiginadas en c¡rcun§tancias c¡ertas, cuya exaclitud del valor dep€ñde de un hecllo futuro: estas

obligaciones deben s€r ¡usüficables y su medición monetari¡a debe ser confab¡e, en un Plazo mayor a doce

meses.

PMSAPAS
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III) NOTAS AL ESTADO DE VARTACIóN EN LA HACTENDA PúBUCA

EIrHP{t1 En esle rub{E se informa de manera agruPada, sobre las modiñ@ion€s al paüiñonío contibuüo
por üpo, naturalez2 y monlo.

En el n¡bro de APORTACIONES; sé refleia un saldo por S 3,967,400.18 ffres il¡llones Novecienlos
s€senta y S¡ste M¡l Cuatrociéntoc Peso§ 181100 tl.N.), cantidad que se integr¿ de los recursos aPortados

en efe<livo o en especie con fnes permaner ss de i¡crementar el patrirnonio de nuestro Ents Público.

El rubro de DOIIACIONES OE CAPÍTAL; con saldo por un importe de $ 0.ül (Cero Pesos 0Or100 ii.t{.},
represeritá el mo.¡to de las donaciones en especie, recibidas con el fin de dotár al erite público de áctivoc

necesarios para su funcimamiento y que eva relación con los activos fi¡os del Ente Público como son los;

b¡enes lnmuebl€§, Mueb¡es e lntangibles durante el periodo qu€ irdomamos.

EN EI rubfo dE ACTUALZACIó DE LA HACIE¡iIDA PÚBLEA'P se detecla un saldo por h
Yalor ac¡rálizado de nuesüos

r52 (4x) 342 ,a835

+52 !al4) l2l2 ,668
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canlidad de S o.oo (C€rc P6so5 00/100 it.X.), importe que representá
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activo6, pás,vG y patrimon¡o qu€ han siro reconoc¡dos contablemento, por ttamaccbnas y oto6 evenlo3
cllanüñcable§ una t/ez bfmali?ado6 er téminoa de las dispos¡c¡ones que rosulten apl¡cablos en nuesfo
EntB Público.

HAG|ENDA púBucA/pATFJMoNto coNTRtButDo

TO{SRE SALDO tt{lc¡Al *tov$tE Tos SALDO FI AL

APORTAC¡ONES 3.967,,OO,18 0.00 3,57,4m.18

OONACIONES DE CAPÍTAI 0.00 o.00 0-m

Agn.IALlzAoÓ¡¡ OE LA HACIE¡¡DA HbLICA/PATRIMoNIo 0.m 0-m 0.00

fOÍAL 3,967,aOO.1a o-00 3,967,¡OO.l a

EVHP{2 En e§e rubro se infonna de manara agfupada, ac¿rca del monto y procedenc¡a de ba rEc¡Jrso6
qu€ mod¡lican al paüim$io g€nerado duranta al oierdcio lscal coÍaspondlefit€.

En el rubro de RESITLTADO DEL E TERCICIO (AHORROTD€SAHORRO); se denota un saldo por la
canüdad de t -10,75ar&Xr§'l (-DLz Ul¡lonca Sebcle'rtoc C¡ncueñta y Ocho M¡l Ochocl€trtos Tre¡nta
y Nuove PGsoa 91r10O il.X.). misrno qus ss conslibJye del rnonto del resur¡ado derir¡ádo de la gesüón del
sjercjcb, respecto a nuestrc ingfesos y gastog conier¡tes qu€ son congruentes al clerre del p€riodo,
trimeste o cuenta Fibllca.

En el rubro da RESULTADO DE EJERCICIOS AIITERIORES; con saldo por un ¡mporte d€ ¡ -
82,t87,049.98 (Oclr.nta y Oos llillones Ochocientos Och€nta y Skt! lt¡l Cuaranta y ueve Pe3o3
9&100 li.N.). se regist-a la cifra conespond¡ente a los re§lltados de h gelión acr¡mulado6 proven¡entBs
de eiercicbs snterio¡es y que no neccsariamente provienen d€ la adm¡n¡súación aciual, s¡n embango, es
nuesira responsábe¡dad analizar Ia información d€ dicho tubro y pr€€éntar cikás ñrás reáles para su coteio
y eflúega de infumacirn a lás instancbs liscalizadorás.

B rubro de RESEFYA§: refeia un saldo por la cenüdad de 3 0.00 (Cero PesG 00ñ00 U.N.), mmto que
s€ compone d€ las ajenB coo saldo acr€edor, que se cr€an o incf€meñtani las crjá¡es son deslinadás a
prcgEmas de vM€nda y desarrol¡o uriano con el prop{E¡ilo d€ garántizar el crecim¡eñto (denado al
gener¿r oHa de srelo en los sifEs y oríentaciones s€ñaladc en 106 programas de desañollo urbano.

En el rubro de RECTIFIGACIONES OE RESULTADOS DE EJERCICIOS
0.00 (CalÚ Pcaos 00/lm .}l.). se ragist-a la afectación, los aiustas de un

con sáldo de 3
pasivo o las partdas; ya

oml(haÍtt.il.6ónr

Av. Hid¡llo ,l(D
Páa<u¡.o. Mlóo.(¡n C.P. 61606

En el rubro de REVAL(IOq se regis{ra un saldo por i 0.0O (Cero PBSos OO¡1OO ir.N.), canüdad que
representa el ¡mporle de la ad.ralizacirn acumulads d€ hs acihros, tamblén son los valor€s qu€ derivan de
la cDncrliacitn fis¡cá - contaHe y de ls baia de b¡€nés mueb¡6s, inmuebl€s e htangibles de nu€süo Ente
Púb[co, que se hal afedado a esb cr,€ata.

q
.52 (¡:t4! 342 ¡835
.52 (414) 1r2 7668
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sea por las corecciones de las omision€s, inexaclibdes e imprecision€s do rsgistros en nuestros astEdos

ñnanoeros, o b¡én, por los reg¡strqs contablos extsmporánoos, por con€ccion6 por enores aritméticos,
por e'To¡es en la aplicación de polftices conlablss, asf como la inadvertsncia o mala inte?retac¡ón de
hechos, afeclaciones qus deb€n ds ¡r sopoñ¿das con la documerilacióo que comprueba cada movimiento
y por la aprobación d€ nuest! órgano máximo €n r¡u€sfo Ente,

HACIENDA PÚBUCAIPATRIMOI{IO GENERADO

NOMBRE sAt§o li¡tctAl OVtülEXrOS SALDO F¡NAT

RE§ULTADO OEt E 

'EROCTO 

(AITORRO/DÉSAHORRO) 0.@ -10,758,eX'.91 10,75a,s39.91

RESULTAOO DE E.]ERqqOS A¡ITENIoRES {2,8¡7,049.98 0-00 82,68¿049.98

REVAttrOS 0.00 0.@ 0,00

RESERVAS 0.00 0,00 0.00

RECIIFICACIO'IES OE RÉSULfAOOS OE EJERCIOOS ANTERIORES 0.00 0.00 0.00

TOT L {2,Et7,o4gj¿ -t0,75á,8¡B.9r 43,645,849.89

IV) NOTAS AL E§TADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Este estado le perm¡te El Enle Pübl¡co evaluar la capacidad que tiene para genÉrar efe€tit/o y equivalentes

al elecli\ro, deterninar las necesidades de e§e para utlizar esos ñujos de efectivo y poder lomar decisiones

económi(-, ast mismo a hav& de este estado se pueden analizar los camb{os generados en el efec-tivo

derñrados de las adividades propias de la erúdad, como son las de ope'aci5n, invetsión y financíamien¡o.

1-- El anális¡r de los saldos inrciales y ñnales que ñguran en ¡a úllima pa¡te del Estado de Fluio de Efectlvo

en la alenta de EFECT¡VO Y EQUIVALEIÍÍE§ AL EFECTwO, regisfa un saldo por un ¡mPort€ de $
1,81,9118.,12 {Un Ulflón seiscisntos Tr.inle y Un u¡l Novecientos Ocho Pesos 4zr0o .}¡.}, morto
que se irEgra de la manera sigu¡enta:

.52 ta3a) 3a2 aa35

.52 (a3.i) 3¿2 7668

2g¿12025E ÉCT'VO Y EQUIVALE TES AL EFECT¡VO

1,28O,7,13.191,126,80731EFECTI/O.
rr95,'l@.5r \7?2.19824EANCOS / IESORERTA-

10,000,00 0-mSANCOS J D€PEXD€NCIAS Y OTRG§.

0,m0-00l}¡/Ens¡oics rÉi¡poR^trs (HAsrA 3 itrsEs).
0.00 0.00FONOOS rcO AFEC'AC|ÓT ESPECÍFr,{

0.00 0"mOEPGIfOS DE FONOO§ DE TERCEROS EN GARA§TIA Y/O

0_00 0.mOfRO§ EFECÍIVOS Y EOUÍVATENTES.

I,831,s..2 Ci0@,541./(}ÍOTAL O€ ETECITVO Y EAUlvAIErfE§

Aú. Xlda¡lo tl6
Pát2ar.¡¡ro, LidE¡<¡'r CP. 6r6OG
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2.- Concil¡ación de los FluJos de E ec{vo do las ActMdadG da Oporacloms y la cuenta de
Ahorro/Desahono, antes de los rubros exfaordinarios.

cot{cEFfo zo25
2021

RESULTADGS OEL EJERCIGIO (AHORFCIT'ESAHORRO) I O,75E,ü¡S-91 -2qr 24t62,15

NTEnESES, coü§q{Es Y oTRos GAST6 D€ LA DEUoA d,BucA 80,&¡7.00 0.@

KrvtxlEltTos DE PARfIDAS (o Ruaaosl auE 16 AFEcfa¡ aL EFEcnvo 0.00 0.m

oEPREcIAoÓN 0.00 o.00

A^¡oRrzActóN 0-m

INCREIIENTO§ E LA§ PROVISIONES 0.00 0.@

tNcREMExro EN rN\ÉFstot€s pR@uctoo poR REVATUAoóN 0.m 0.00
GANATIC¡A/PEROIOA EN VETTADE AB\ES MUEBLES, IN¡ JEBLES E
NTA'{GlaI.ES 0.m 0.m

INCREMENIO EN C1JENTAS POR COERAR 0.00 0.00

FLirJos ¡tETos DE EFE6tr/o poR ACTMDADES oE opERAqóñ -1o,rrq0lz91 -20,124,06¿45

v) coNctlrActóN ENTRE Los tNGREsos pREsupuEsrARtos y CoNTABLES, Asf coMo
ET'{TRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

La conci¡iación s€ pr€s€ntará atendbndo a b dkpu€sto por el AEuerdo por el que s€ emite el bíyralo de
src bdón mbe bs ingesos pres¡Jpu6tarios y qtable§, asl corno erit€ los egresc pr€supt¡estarics y
b gástos confabks

La concil¡aciin de INGRESOS se encuentra conformada de la sigu¡ente

r52 (43r 3/r2 4a3s
.52 (434) 1¡2 7668 EI

trgAv. X¡ddto rr@
Pát¡ora.o. l¡ldro¿(¡o CP. 6l ffi

0.m

tá conciladón s€ g€nerará de lbdna pert'dica, flando menos en b Cuenia hiblica, y se pressñErá al
final de las Nes de Desgúosa de hs Nolas a los Esbdos F¡nancieros-

Et€
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pRoxANTENti0E {To oEL s§tfE A DE AgrrA PofABLE D€ PATzcuARo nlcttoAcÁN

Conc¡ü¡clóar rnt! loa ttlgÍrlot Prltupr¡.aterio6 y Cotriaoh.¡

GORRESPO]IOIE!'ÍE DEL I OE E¡{ERO DE 
'O'I5 

AL 30 DE JUIIIO OE 2023

(cllr.r .n p.ro!)

1. ToiC d. lngr!.46 26,5!..3'r&

¿ lrá. krgrlcor Cortlaúaaa No Pl!{rF¡.ttaalor 0.@

l¡g.Eaoa Fifrarriorc

lrE¡Emerh por Variaci&r da lnvenbriog 0.00

Disriinrrclln del E crso d! Ertiñeio.!6 por Pltrdlle o Oet€riúo u Obo¡É3€afiie 0.00

D¡snifiJd.r dd Excesode Provisitñes 0.00

OtrG IngNrsG y 8€neficjG V€rios 0.00

OnDs lnglesc Cootabl€s No PrE3¡rFJesbrio§ 0.00

3. I.nor kto ¡3oa PlG¡¡pl¡e*io3 l'o Co¡É¡..

Ap.§t edsri€nE Prtinto¡¡Ahs

lngr§sos Derivádo6 de Fit-cianiet[os o-00

Oüoa lr'rgea6 Plrá¡¡pr¡€Bldios l.¡o Cq¡EUes o-m

,f. Tot¡¡ dr klg.¡ac Cóíüb¡aa 26,231,{ir7.txt

+52 (434) 342 a8:)5
r52 (43.4) 342 7668 EN

tr
gAr" Hilal3o 116

,át2o¡¿.o, ui<lEa(án C.9, 6l€06

0.00

0.00
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pÁr¿cueno

La conc¡¡iacón do EGRESOS se ¡ntegr¿ como §gue:

pñoMAt{TEt{tiilE[fo oEL s¡srEüA DE AGUA pofABLE DE pAr¿suARo mcHoAcA]¡

CORiE9POIIOIENTE DEL '' OE E ÉRO OÉ 2II¡3 AL 30 DE JU'{IO ¡'E 2023

lctt'a. .n !.soil
1. Tot{ da Egi.óa Praa{B¡¡.árlo. 3¿r2E 1E6.?
2. l¡l.rot E!r!.oa FrülF¡lrárioa l¡o Co atla! 8,211,W.U

M¿terla! Prim$ y l&lrrial€s d. Prod¡6ió.r y &.lt6lrializ&¡rl 0.00

l¡lated8la3 y Sumini§tB
liou¡iário y Eq¡ipo d6 Adminislrádó. 851.91

t¡oblháo y E$lno Educedq¡d y RoafB8üvo 0.00

Equipo a ,.6tumonlal Médho y do LMdb 0,00

V6ñi'i¡bs y Equipo do fransporto 150,0m.0
Equipo de D€bnsa y Se$ddád 0.m
i¡áqtrneia, Obos Eqr¡ipG y Herráñiortas 49/.,48-71

Adivos 8¡o¡óObos 0.@

8¡e¡6s lnñueb¡es 0.tr

^divG 
lrfa.E ie6 0,00

Obra RlMce 6n B¡eñ6 d6 oorinio Flbl€o 0-00

06.¿ F.¡üca en 8¡an€s Propios 0.00

Acrj €s y Padtipacion6 d. catitd 0.m
Cdrprá de Ti¡rh6 y Vdq8s 0.00

Cooces¡ih d6 [&n6 0.00

lny€rsi¡B eñ Frdei:ürisG, Mardáos y Ot!. AÍálogB
P$rilbo.s pa'á ConliE€rrcirs y Ofas E ogacixE6 Esp€ciá¡6 0.m
A¡rslizrcih de ls Da¡de AiHlca 0.00

Adeldoc dE FF ricioo F* Arn€rires (AO€FAS) 7.566.665.22

Otos Egresoc PrEs¡rtrr6ter*! I'¡o CornablGs 0.00

3. M& Gásb. Cont¡tdG l¿o Prr.r¡pu.Bts f6 8,07,1,1x]f.16

Enñr-¿rt€q Oegrerr¡dores, Hencos, Obsdesc8ncb y Amoriizaci.nes 0.m
0.00

OisñiñÉih d. kx¿rEára 0-m
Alr€nb por l l6¡rda¡c,8 do Esli¡&iories por Párüá o Det6rido q Ob3d€6.Énc¡a 0.$
A('¡€'lto por ln$.ñcisEh d¿ Proviibnos 0.00

Otc Grdo. 6,13t¡,6S.50
OtE G¿doo CqÍad€a f¡o Pl€supu€sbfio§ 1.936.:Xl¿§

a. Tolal d. 6rif6! co,rl.Hrt 36,990¡16-S4

.52 F3,al x2 4835
15: (4f4) 142 7568 E

tr
trAv. ¡trd¡lgo ,1 m

P¿r¡<u¿e, uidro¿é^ CP. 61606

Conclll.c¡ón ürtr lo. Egraaoa Pl! r¡$¡.drrl6 y lo. Gá5lor ContEbh.

0.m

&00
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B) NoTA§ DE MErrlORlA (GUENTAS DE oRDEN)

En las Notas de Mernoria se cons¡deran dos gÉneros de qjentas cotlo son: las Cuentas de Orden
Contables y las Cuertas d€ Ord€n Presupueskrias.

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES

Registr¿n eventos, que, si bien no rspresentan hecllos earnómico-financiems que alteren el pátrimonio y
por lo tanto los resultados dél énte público, inbrman sobre cirsuñshnciás cont¡ng€nles o eyenluales de
importanciá réspécb de ésle, que, en determinadás cofldiciones, pueden produc¡r efeclos paiimoñiales
en el mi§flro.

7.1 El rubro de VALORESi pres€nta un saldo por la car{idad de I0.00 {Cero Pesos 00r10O il.N.),
consÍituido por los tlfu¡os, valores y péstamos que aún no conforman pasivos por ño haberse recibido
adiyos relaciooados con los b¡enes.

7.1-1 Lá cuenta de VALORES EX CUSTODIA; con saldo por la cañüdad de f 0.0O (Cero Pesos 0Or100
M.N.), representá los bienes y valores que sa r€cibgn en orsbdia del Poder Jud¡cial, como garanlla ylo
depós¡tro en asuntos judiciales, én tanto se determioa, por parte de tas insEncias compebntes el destino
de di*os bienes y valoIes.

7.1-2 En el apartado de CUSTODIA DE VALORES: se rei€¡a un saldo de I 0.0O (Céro Pesos 0ry100
M.N.), el (¡ra¡ concenú'a el tobl de los bienes y vaiores que s€ recíben en c1jsbd¡a dd Poder Judicial, como
garantfa y/o depósito en asuntos irldicrlales, en bnb se determina, por parts de las ínstancias competentes
el desüno de d¡chos bíenes y valores,

7.1.3 EN IA CIIENIA dE Ii¡STRUMENTOS DE CREDITO PRESTADOS A FORMAOORES DE I/IERCADO;
se ¡dentitca un saldo por $ 0.00 (Ce¡o Pesos (8100 M.N.), cañtidad que representa los valores
gubemameñtales a valor nom¡nal entregados a bs brmadores de mercado.

7 i.4 A agadado de PRESTAMO OE b¡STRUi|ENTOS DE CRÉDITO A FORMADORES DE MERCADO
Y §U GARAltflA reyela un saldo por un ¡mporte de ¡ 0.00 (Cero pesos OO/í0O fr.N,), mismo que
comprende ,os yalorss gubsmamentales a lralor nom¡nal enfegados a los formadores de mercado.

7.1.5 La arefita de |I{STRUUE!|TOS DE CRÉOITO RECIaTDOS Ei¿ GARATTÍA OE Los FORIIADORES
OE rERCADq ajto saldo es de $ 0.00 (Cero Pesos 00/1ül UJ{.), r€gastra hs vsbes gub€rnameítates
a ralor nominal entregados a 106 formadores de mercado.

oolgaaD¡!26,¡rorñidlélf¡¿ll.com
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7.1.6 En elaparrádo de GARANíA DE CREDÍTOS REC|B|DOS DE LO§ FORiiADORES DE i|ERCADO;
exhbe un saldo por t 0,00 (Cero Pesos 001100 U,X.), monto que sa conforma del tobl de 1ol3 valofes de
ls tfh¡los en garantfa enfegados por los bmadores de rnercado.

72 En el rubro de EIUISIÓN OE OBUGACIONES; se contemda un saldo de t O.0O (C.ro porc OOft«¡
il.N.), mismo que se intggra del conlunto de bono€, tftulos y valor€s erniüdos y puesos en circrrlactu n.

72.1 EN 18 OJENTA dE AUTORTZACIÓ PARA t.A EIlsói¡ DE SOI{OS, TITULOS Y VALORES DE LA
OEUDA PÚBLICA lNfERt{A; con saldo por l¿ cantidad de ¡ O.OO (Ccro PGSos 0Or10O .l¡.), repr€§enta
el valor nominal total del moflto autorizado a emiti mediantB instrumentos de ñnanciamiento de la deuda
públ¡ca lnGma.

722 Et apaftado de AUTORTZACTÓN PARA LA E r§tÓr{ DE BONOS, TÍTULOS y VALORES DE LA
DEUDA PÚBUCA qTERNAi iridlca un saldo por un importe de I O.0O (Cqro PG3os 0o/r0o tr. .), monto
que s€ fófma del valor nominal total del moflto aulorizado a emiür medlante ¡nstumentos de financiambnto
de la deuda piblica extema.

72.3 LA A¡ENIA dE EI¡ISIONES AUTORIZADAS DE LA DEUOA PI]BUCA INfERNA Y qTERt{A:
regis8a un saldo de 3 0.00 (Cero P€os 00100 .N.), en el c1.lal se conlempla el valor nominal tobl del
mmto autorizado a emiür, mediante ¡nstrumentos de ñnanciamientc de la deuda pú,blic€ intema y extema-

7.2.4 En el apertado de SUSCÍUPCIó aE COÍ\¡'rRATOS DE pRESTArros y oTRAs OBUGACIoNES
DE LA DEUDA PÚaLEA INTERI{A; se ostenta un saldo por 3 0.00 {Ccro pcsos OOfiOO M.ñ.), cantíilad
qu€ se coandemeflta del valor norninal de la der.da cont'alda med¡anlB contratos de prÉstamos y *ás
ou(racid€s de la deuda públká ¡nteíia.

72.5 EN IA d'gf¡tA dE SUSCRIPCIÓN OE CO¡¡TRATOS DE PRÉSTAMOS Y OTRAS OBUGACTONES
OE LA DEUOA PÚSUCA EXTERNA; se maniñ€sta un sauo pq la cantidad de ¡ 0.oo {Cero pesos 00/i0o
tt-N.), mis¡no que refl€ia el valor nominal de la deuda contráfda med¡ante confatos d€ pésbmos y otras
oblEacilles de la deuda públlca extema.

7¿6 E¡ apdrtado de co TRATOS DE pRESfAf,OS y OTRAS OBLIGAC|OI{ES DE LA DEUOA
PtIBUCA fffERNA Y ErTER!¡A; emte un satdo por 3 O.OO (Cero p!3os OO¡IOO iil.N.), monb grj€
corIprerlds d l/alor noñ¡ml de b deuda confalda ms(Íants contatc d€ péstanros y otas obfgaclm€6
d€ deüda FIU¡Gá intemá y sxlema.

7.3 E ruko do AVALES Y GARA¡tTlidS; coo sa¡do por la cantidad dc i 0.OO (Cero pe.o. OOnOo tl.N.),
rspreÉefite ls rssponsab¡l¡dad subsidi¡aria o sol¡daria qll€ adquier§ llfl
o(Drlamienb de cféd¡ios a un telcefo.

púbü€o ante uñ acfe€dor por el

r52 l.3a) 342 1a35
a52 (¿}l) 342 ?668
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7.3.1 Lá Gle a d6 AVALE§ AUroRuAIrosi aÍora un seuo por¡rn irporte do ¡ 0.00 (cero pa.ot oor10olr. 'r, cantirad que s€ coflst tuye del vslor nomin¿rl total de los ar& vig€ntB obrgádos por.el Gobiemo.

7.3.2 En el apefta& de AVALES FIRI A¡rosi §e uef¡tiñca un saldo poí la caflttdad de t 0.00 (c.fo posos
00rl 0o m- .), r¡ b que represenla d \4¡lor norninal lotial de los ayales vigent€s otorgedos por el Gob¡emo.

7.3.3 EN h q¡ENtA dE FTA}IZAS Y GAMXTÍA§ RECIBTOA§ PIOR DEUDAS A COBRÁR: 3E dENOtA UN
sáldo por $ 0.00 (@ro Pe3os lxUloO f. .), mbmo quo cons¡dérá el t/alor nominal @l de las lianzas y
qarantlas rec¡biras por el Got)bmo, por deldas tscales y no ñscdes e cobrár.

7.3.4 a apartado de Fr,AnzAs y cARAlrrfAs REoaDAs; s€ñah un sardo por tn' import€ de ¡ o.oo
(cero Plroc mr10o il.x.l. ol o¡al rsg¡sira d vator nomind t&l ds b fánzas y garanüas r€cüidas por el
Gob¡emo, por (hd6 ñscal€s y no ñscate3 a cobrar.

7.3.5 Le @€nta de FIA ZAS OTORGAOAS PARA RESPALDAR oBUGACIoI{ES No F}s]cALEs DEL
GOAER q mu€sfa un saldo de 3 0.00 (C€ro pesos 0O/100 .t{.), canüdád qu6 nos indica el yaior
nominal totd de l8s fañB otorgádas por o¡flgádo¡es no li6cal€3 del Ciob¡emo.

7.3.6 EN EI APgtAdO DE FI,ANZAS OTORGADAS DEL GOBIER O PARA RESPALDAR OBLIGACIOi¡ES
l¡o FISCALE+ ss perdb€ un saHo por t.gr importe de I O.0O (Ccno p.3o6 ooftoo Í.¡¡,), rncúo en que s€
cDns¡dera el '.alor nominal total ds lss ñamas otorgadas por oblig:rboes no ñscal6 del Gobierm-

7.4 E¡ rubm de JUEIGS; con sardo por ra Érüdad de t o.0o (cero po.o. rxrñoo uJ.), reg¡sü.a er monüo
de las dernandas interfru€§tas por al enb púbfico conha brcsrG o vicevBrsa.

7.4.1 En la cúenta de DEIIAT¡DAS Juotcr,AL EN piocEso oE RESOLUG1ó ; se ilentifca un satdo
por ¡ 0'00 (ccro Plsos 0o/r0o x.N.)' mism que repr*sñta er mmto pof r¡r¡gi* ju.f¡ides qu€ B,edén
deriYar una otllgecih de pago.

7.42El 4,tt,,lo & REsoLUcro¡{Es DE DEmANoAs E¡t pRocEso JUDTCIAL; corsiJera un sardo por
un rnonto de 3 0.00 (c€m p€os oo/1oo .N-), 6r cuar se er,"',"ntra conformado der monto por rus¡os
ludicíales que p:eden derivar una obfigEcitn de pago.

7.5 EN EI ruK§ dé iNI,ERS¡Ói¡ EDIAI¡TE PROYECTOS PARA PRESTACTó DE SERVICTOS (PPS) Y
Slfll¡.-ARES; s€ ref€ja un saEo de t 0.oO (c.ro pGsos OoflOO x.N.), cant¡dad que octena ei morno
co.nprom€üdo a pagar (b ro§ cmtatc de obra o slmiraes a bavés de ro8 proye€io§ p€ra producción deservil* y acc¡nes de fomenb, roÍnarmenté aprobados y qu€ aún no €srán lota¡ o p€rciarmenr€
ejeqlhdos.

PARA PRESTACIÓI DE
fil (Cero Pesos 0(U100 M.N.),

+52 {.c/¡} 342 {a3s
152 llYt 3a2 7W B

trg

SERVÍCIOS (PPSI Y SI ILARES; rerrela un saldo por ta cañtüad de g

Av. Xrd¿lgo rlm
Mi(ño¿cáo C-P.6¡606

7-5.1 La orenta de CONTRATOS PARA lt{,l/ERSÉN MEDTA¡{TE
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mismo qu6 cdlsrtra sl monto comFomffio a psgar ds los cditratos de obr¿ o s¡raaes a travÉ6 de los
Pro!¡écb6 para Produccn n de Sén ido3 y acciones d6 fomanto, furmalm€nts aPloba(b6 y qu€ at¡n ño están
bbl o pacialmenls aiecubdc.

7.5.2 En el apartado de tt{vERsÉ HJBUCA CO TRATADA MEDTANTE PROYECTOS PARA
PRESTACIÓi¡ DE SERVICIOS (PPS) Y SUTI ARES; se indica un saldo dé ¡ 0.OO (C¿fo Pesos OOím
,tl.N.), el cual refeja el monto comprom€tido a pagar do los conüab6 dé obra o similares a Fa!és de 16
Proyeclos para Producción de Servicio6 y sccionés de fomento, tofmalrnente aprobadoG y que ar¡ no están
total o padáknéñte eieculádo3.

7.6 En el rubro de BIENES EN CONGESIOI{ADOS O Et{ CO OOATO; con s¿rldo por un importe de S

0.00 (Cero ksos 00ñ00 M.N.), se mu€stran los baenes concesbnados o baio confato de comodato.

7.6.1 En la oEnta de BIENES BAJO CO|{rRATO Ei¡ CONGE$Ó ; se identiñca un sáldo por la cantid3d
de 3 0.@ (C.ro Pcac fxlr100 5.N.), importé que se cor¡siit4¡e de lc b¡enes r€c¡t*bs baúo co¡Ho de
conces¡ón.

7-6-2 S apdtado de CO TRATO DE CONCESTÓN POR BIENES; ernite un saldo por ls cantidad de 5
0.00 (C€ro P..os lxUloo lr,t¡.), morlto que se corifufina de loc bi8nÉ r€dbiJc b¿io cofitrato de
concesión.

7-6.3 En b qienta de BlEl¡ES BAJO COifTRAfO EN COITOOATO; se refleia un saldo de 3 0.00 (Cero
Pesos 00ñ00 I.N.), el dlál coresponde al totalde bienes recib¡dos ba¡o contrato de comodato.

7.6.4 Le a¡enta de CONTRATO DE COiIOOATO POR BIENES; contempla un sáldo por $ 0.0O {Cero
Pesos (xlñül I.N.), misrno que se cocrpone del tolal de bbnes recit¡dos bajo conffio de comod¿b.

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS

Represefltan el imporb de las ooerdnes pr€§upu€3tarls que alectan la Ley de lrigrE6c y el
Pre§lpr¡e3tu & EgrBo§.

LEYDEI GRESOS

Esta ley ti:ne por final¡&d regisfar, a p€rlif de la Ley y a t'arés de lc rubroc que la cornponen lás
operaciones de Íngresos del perlodo.

+52 (a3al ,a2 aA35
.5211311112 7@

Av. Hidá¡to t1(D
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8.1.1 En la arcnta d€ LEY DE lNGREsos EsnuaDA so redeja un saldo por h caritided d€ t
81'57+944.15 (ochonta y un ulbo.¡ ch¡lnter¡tot s€rent¡ y Güatro x¡l Nov€clerto€ cu¿rnta y
cuárro P$oa l5rl00 r'N.), morita $a s€ úúoma d6l lmporte quo s€ apnÉba arürdmdü €n la Láy de
lngresG' e irduyen los ¡mpu€a(6, a.loaa3 y aportac¡onB de sogurirád social, conüibucion€s d6 m€pra§,
derBá6' producto§' aproradraml€nlG, ingrasos por vsnta da bbnes y prssbci&r d6 sewa¡o§,
Parlidpsciones, apoflác¡on6q corrr€riioot i|csrth,o6 d€rirrados de la colaboracfro fscal, fondc dirürltoo de
aportaciones' ranshrlncias, asignacirr€3, subsirioG y srlu€ndones, p€miones y.iubiracixles, ¡ngrssc
derivados d€ nnaricisnkmtG, y ohc ir€resc.

8-1.2 El apafiádo de LEY DE |}¡GRESOS poR EJECUTAR; em¡t6 m satdo de 3 /0¿18,19552 (Cuaftnra
Mlllon . Dorcl.ñio3 DLcroclro r¡¡ cLnto f{ownta y c¡nco prlos 52troo .N.), cantEad qrre
repeeserúa d total de los hgrEsc 6{mado3 !du},€ndo |es rnodlflcadories pü amplbc¡ones y reducckrEs
aubrLed€s, asf coño, los ingfesos devengados.

8.1.3 Le o¡€rü ds roDtFtcActot{Es A LA LEv oE lNGREsos ESIIADA; r€gisra un satdo pü un
importc de $ 't5,125!11.60 (-Quincr lllllon63 c¡ento v.tnüc¡nco uil rf! c¡cñE onc. pe!o6 60ñ00
il.,t¡J' en d qral ss ú'"EnFe d inports de rG increment* y d.cr€mentos a ra L€y da rngr€sos Erirüada,
deri/ado de las amd¡adon6s y r€dJccion8 adroaizadas.

8. 1 .4 En d apertado de LEy DE ||.GRESOS DB/EXGADA: con saldo por l¡, cant¡dad de I 2§j,31 ,137 .03
(volnüs¿b Ltl¡om3 ooec¡Gñto. Tr.¡ntá y un Mrr cuatrocicnt* TrBI;b y s¡ote p".oo 3r,roo l,r.r¡r,), se
regisüan los tteredroe d" coó.o de bú Lnpuesbs, drot's y aportacimes de s€gurijad socbt, contíbrJcion*
de meioras, d¿r€ch6, produG, apro\recñamlenbs, lngresos pór venta de bbrcs y p.€§tacjón de
serü<ix, parüdpaci:nes, ato.tac¡on€, cornenios, hcerüv* derñ/ádo€ d6 b corsboraán fsaar, fuñdcdktinbs de eOort¡dones, terslbrendas, asignacirnes, s¡tddc y s¡Jblrencbfles, porÉrixr€s yjubiádon*' hgr€s§s derivad* de fuanciambnb., y otc ingr€s6. En d ca6o d€ r€sorw¡rrps en nnná(deftnñr¿s) y p€go efl psdafidad€s !e d€óerán reconocer y rEgkFar c{an(b ocrrÍe la ndñcáción de h
rcso&rdón yb en re frma der convenb do pago ür pafcÉltdad"., r""p.currn 

".tt"- 
su saHo fepfÉ€rúa b

L€y dé lngresc Oa/€agada pendt€nte d€ r€caudar.

PAtzcuAno

8.1-5 En h G¡enta de LEy OE NGRESOS RECAUDADA; s€ indba un saldo por la canlidad de ¡26,189,3475 (vtlnds¿¡3 allon¿. Cbnto Orchenta y Nuer,€ M¡t TEscíGrlos Treinta y S€¡s pesos
711ú u,N.), monto qu€ r€gsserta d cobro en ekivo o po( c¡jalquier otro medi, de p€go de bs
imprrcaios, ctotas y aportadon6 d€ seguridad soc¡al, confibucixEs rb meims, dsrerrrG, productG,
aprovecham¡entos, ingr€sos por venE & t*:n€s y presEc¡rn de ssrvicíos, parlidpac¡ones, aportacbnes,
coÍ,¡€niG, incentivos tl¿riradc de la colaboración ñscal, ftndos dislin{os de aportaciones, t ansferancias,
as¡gnádfi€3, §¡bs¡ris y subvan ilrr€s, p€r¡sixEs y jóia¿ilrr€s, lng¡escs de frianciam¡entos,
y oúos inqresos

a52 !13¿) 3¡2 ¡a35
+52 (.341 t42 756E
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PRESUPUESTO OE EGRESOS

8.2.1 A apartado de PRESUPUESÍO DE EGRESOS APROAA¡,Oi anois un satdo dé ¡ 8t,5.,t,944.1S
{Ocheftta y Un lrallonG Qu¡nlsntos Seianta y Cuatro illl Novocl€rfo. Cu.rana y Cuatro PÉos
t1100 I.N.). canlidad qua se integr¿ del import€ d€ tas asignac¡ones prBsup.Jestarias que sé aubri2an
med¡ár a el Ftesutrr€gb d€ Egf€6os-

8.22 L3 q¡enE d€ PRESUPTTESTO DE EGRESO§ POR EJERCER; r€vela un saldo por un importe de ¡
51,7/14,3:¡7,76 (Clncu.nta y Cuato tfllbn.. §.t.dlntos Cuannta y Curtro ii¡l TE3ctentos Trclnta y
Slete Pesoc 761100 U.N,), cañt dad én h que so cons¡lera sl Pr€supuesto de Egresos Adorizádo, pará
gestar con las sde€üac¡onB presupuestarlas realzadas menG et presüFtesto compromeüdo- Su sa¡do
rcpr€s€fita el PrB¡Jpn€to de Egr€sG por Comprometer.

82-3 En €l apáftado de taoolFlcActoa{Es AL pREsupuEsTo DE EcREsos ApRoBADo; con saldo
por la cantidad de 1 10¡97,519,911 (Dicz Ulllon¿: DosclentG Noventa y S¡ete ¡t¡t Qu¡n¡er¡tos Set"nta
y NuovG Pesos 931100 lll.t{.), rÉpresente el importe de los incrementos y decfementos al presupueslo de
Egfesc Aprob€do, derivádo d6 las ampliacionB y reducciones autorizadas,

8.2-4 En la Gllenta de PRESUPUESTO DE EGRESOS COIIPRO ETIDO; se identilica un saldo por ta
car idad ds $ 37,t28,186.32 (frr¡Íla y S¡ch f,tllon3s ctenb Voint¡ocfio Mil Cteoto Ochérta y S.is
P!so3 32100 -X.), el cual se comporle del rnonto de lás aprúaciones paa autorirad compe{ents de ac,tos
adminbfativo§, u otsos instum€nt¡os jurfdicas qus formallzen una relacih jurldba con larceros para la
adquiddón de bbries y serviciG o e.ieqlc¡ón de obras. En el caso de !6 obras a sjeaJtaÉ¿ o de b¡€nes y
servicb a recbir durar e varios ejerci.ios, el comprom¡so redeia h parG que se eiec¡Jbrá o recibirá,
(turar'¡te cada éierciio. Su saldo .epr€senta el presupu€to de Egres6 Compromelido p€ riente de

82.5 E apártado de PRESUPUE§TO DE EGRE§OS DEVE GADO; dryo satdo es d€ ¡ 37,128,185.32
(frrinta y Slcú.I¡llon 3 C¡oílo Vclntir)Gho mll Ctsnto Och.nta y SGts P3so6 32/iO0 ia.ll.l, ¡epresenta
el moflto dé 16 reconocimíentos de las obl¡gacimes de pago a favor de terceros pc la recepción cla
cor¡fumirad de bian€3, sefvicbs y obrás oportunament8 conüatadG; asf corno de I€s obligiacim€§ que
deriyan de ffidos, leyes, decr€to6, rÉolucbrEs y seflbncias defm ivas" Su sáHo r€presenta el
PrÉsup€sto óé Egr6G O€lr€flgado p€nd¡onts de qerc€r.

8.2.6 En la drenta de PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCTDO; s€ exhibo un saldo por un importe de
I 36,1162,93349 ffrclnta y Sclr Hlllon.3 Cuatrochntos Sesonta y D€ iatl

por [gu¡Jar certiñcadas o

.52 É3rl ,r2 .835
+, (43,r) 1¡2 76ó8 E

ag

PGos a9,l00 U.N.), cánt¡dád qu€ ¡eléla ol monto do ta emtslón ds lás

Av. Hdá¡go tl$
PáE(¡r¡.o, M¡dE¡<¿n C.P- 6ló06

Esls grupo tlen€ por llnal¡dad regbtrar, a parte dd PrBupr.¡€sto de Egr€3o6 del p€rlodo y mediárle lo8
rubro6 que lo conlponén, las operadon6 pr€supu€laria3 d€l p€rfodo.

Treinta y Tres
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doaJmentos equivalent$ debidamenle aprobados por la autoaidad comp€ténte, su saldo representa d
Pfesupuesto dé Egresos Eiscido p€nd¡snl6 d€ pag€r-

8.2.7 El apartádo dé PRESUPUESTO DE EGnESOS PAGAOO; fñuesta un satdo de g 36,462,933.49
ffre¡nta y S.¡s Millone3 Cuatroc¡.ntos S€3éita y Do3 n ]bvoc¡ento3 Treinta y Tres peso. 4gr.too
ll.N.), monto que representa Ia cánceladón toial o parcial de las obllgác¡ones de pago, que se csncreta
mediant€ el desembolso d€ eHi\io o po( crralquler oto medio da pago,

PRO,I¿4NTEA¡,M'EA'7O DE! SISTEi'A OE AGUA POTAALE OE PATZC'JARO M'CHOACAN, AL 30 DE
JUNIO DE 2925

FIRMAS

$¡lDO

ING. JUUO ALBERTO vÁzauEz

PRESIDEXTE MUI{ICIPAL Y DE LA JUTTA DE
GOAIERNO

coMrsARto LAJ OE GOBIERNO

sANcHEz

ER.AL DEL Pi'SAPAS

FELIPE PALATTO OGAMPO

H. AYI.NT
2024-2027

pÁrzcuro,rn

PMSA

r52 lrSl la2 4835
+t (ala) 3a2 7668
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ENCARGADo DEL AREA coirrABLE

AY. Xrd¡l3o r¡6
P¡rr<!¡.o, l¡a<hoe.¡n CP. 61 606
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G) ESTADO ANALíTICO DEL ACTTVO
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PTUSAPAS
PAfzCUARo

B) ESTADO ANALÍT|CO DEL UERC|C|O DEL PRESUPUESTO DE
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PMSAPAS

PROUAI¡IENII{IEITO DEL SI§IEITA OE AGUA POTABLE DE PAfZCUARO
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5. ESTADO ANALTflCO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS DETALLADO, D) CLASTFTCAOóN DE SERV|C|OS

PERSONALES POR CATEGORíA.
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VIII. INFORMAqóN COMPLEMENTARIA SOLICITADA POR LA ASM

(ENTREGADO EN FORMA DIGITAL SEGÚN LOS LINEAMIENTOS DE LA

INTEGRAOÓN DE I.A INFORMASÓN DE LOS INFORMES

TRTMESTRALES)
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